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ACRÓNIMOS 

Acrónimos Descripción 

  
BIRF Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

CONAP Consejo Nacional de Áreas Protegidas 

CORS Red Geodésica Activa 

ESCAT Escuela de Formación y Capacitación para el Ordenamiento Territorial y 
Catastral  

FONTIERRAS Fondo de Tierras 

GPS ��������	��
������
����
���������� �

IDAEH Instituto de Antropología e Historia 

IGN Instituto Geográfico Nacional 

INAB Instituto Nacional de Bosques  

IUSI Impuesto Único Sobre Inmuebles 

LPI Licitación Pública Internacional 

MAGA Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación  

MINFIN Ministerio de Finanzas Públicas 

OCRET Oficina de Control de Áreas de Reservas Territoriales del Estado 

PAT II Proyecto Administración de Tierras Fase II 

PM&E Planificación, Monitoreo y Evaluación 

POA Plan Operativo Anual 

POT Plan de Ordenamiento Territorial 

PPI Plan de Participación Indígena 

RGP Registro General de la Propiedad 

RIC Registro de Información Catastral 

SAA Secretaría de Asuntos Agrarios 

SEGEPLAN Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 

UDAF Unidad de Administración Financiera  
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I. PRESENTACIÓN 
 

El Registro de Información Catastral de Guatemala (RIC), es la autoridad 

competente en materia catastral, que tiene por objeto establecer, mantener y 

actualizar el catastro nacional, según lo establece la Ley del RIC Decreto 41-2005 

del Congreso de la República y su Reglamento. Durante el año 2014 la 

institucionalidad desarrolló diferentes actividades planificadas en el Plan Operativo 

2014, los resultados durante este período, demuestran que en la mayoría de 

Indicadores se superaron las metas establecidas. Producto de las actividades de 

establecimiento catastral, que se han venido desarrollando en las diferentes zonas 

declaradas en proceso catastral, se sigue capitalizando una valiosa experiencia 

institucional, que incide de manera directa a la construcción de institucionalidad del 

RIC, en cuanto ir consolidando sus procesos, que han contribuido en la eficiencia 

del desempeño institucional.   

El RIC, bajo identificación de las lecciones aprendidas y el fortalecimiento de las 

mejores prácticas catastrales, ha generado desde el año 2006 una valiosa 

experiencia en campo y procesos de gabinete, lo cual se ha enfocado a la 

construcción de un sistema integrado de bases de datos, que reúne la información 

sobre el registro y la propiedad de la tierra, su certeza espacial y jurídica, sus 

características físicas, zonificación, datos ambientales, socioeconómicos y 

demográficos. El catastro desarrollado por el RIC representa una herramienta 

holística de planificación, que puede usarse a nivel local, regional y nacional, con la 

finalidad de abordar asuntos relevantes de interés colectivo y que son de utilidad 

para los planificadores y tomadores de decisiones, en temas tales como: 

planificación territorial, expansión urbana, políticas de suelo, planificación de la 

inversión productiva y social, así como, el desarrollo comunitario sostenible. En este 

contexto, el RIC, puede fácilmente brindar información que se alinea a los planes de 

Gobierno y políticas de estado, así como a los Ejes Estratégicos de la Institución. 

Los procesos de trabajo, que se han venido desarrollando institucionalmente, están 

en concordancia y alineados a la direccionalidad que brinda la Planificación 

Estratégica Institucional del Registro de Información Catastral de Guatemala (RIC) 
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al 2025. Dicha planificación de mediano y largo plazo, establece los Ejes 

Estratégicos, líneas de acción y ejes transversales, que fortalecen los procesos y 

mecanismos para dar respuesta a los mandatos y aspiraciones contenidos en la ley 

del RIC, Decreto 41-2005, del Congreso de la República, dentro de los cuales 

destacan la construcción de la certeza espacial y jurídica de la tierra en Guatemala. 

El presente informe correspondiente al año 2014, se detallan los principales logros y 

avances institucionales, los cuales se conciben como estratégicos en el 

cumplimiento de las atribuciones que le confiere la Ley al RIC. El RIC ha 

encaminado sus esfuerzos al cumplimiento de las diferentes funciones establecidas 

en su Ley, buscando con ello llenar las expectativas de la sociedad guatemalteca 

plasmadas en los Acuerdos de Paz, relacionados a contar con un sistema de 

registro y catastro descentralizado, multiusuario, eficiente, financieramente 

sostenible y de actualización fácil y obligatoria. Con el fin de dar a conocer de 

manera amplia, las diferentes actividades catastrales implementadas por RIC, en el 

presente documento se detallan las actividades priorizadas y desarrolladas  en el 

año 2014; resaltando los principales logros alcanzados durante la gestión, producto 

de los esfuerzos en los diferentes niveles de intervención institucional. Es importante 

resaltar que al igual que el año 2013, como resultado de la nueva administración del 

RIC, se está logrando dinamizar de manera sólida y oportuna varios temas que 

anteriormente representaban retrasos significativos en la entrega de resultados. En 

este contexto, se han mejorado procesos institucionales, que han incidido de 

manera sensible e importante en la consecución de los resultados institucionales. 

Por último, aprovecho para dejar patente mis felicitaciones y mis muestras de 

respeto y consideración, por el compromiso y apoyo brindado por el Consejo 

Directivo del RIC, Instancias del Sector Público y la Cooperación internacional así 

como todos los colaboradores del RIC, que desarrollan diferentes tareas del proceso 

catastral, por el apoyo brindado al Registro de Información Catastral, desde sus 

competencias, que han sido determinantes para alcanzar los logros estratégicos, 

que se evidencian en la presente Memoria de Labores 2014.  

Licda. Emilia Guadalupe Ayuso de León 
Directora Ejecutiva Nacional a.i. 

Registro de Información Catastral de Guatemala 
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II. RESUMEN EJECUTIVO 
 

El proceso de construcción de la certeza espacial y jurídica de la tierra en 

Guatemala, ha representado un reto importante para la institucionalidad catastral y 

con la importante cooperación de las autoridades, titulares catastrales y registrales, 

así como de las entidades que integran la institucionalidad agraria en el país. 

El Registro de Información Catastral (RIC) actualmente desarrolla diferentes 

actividades relacionadas al Establecimiento, Mantenimiento y Actualización 

Catastral, en las Zonas Declaradas en Proceso Catastral, que suman 68 municipios, 

en 9 departamentos del país. 

Es sumamente importante mencionar, que en el Proceso Catastral desarrollado por 

el RIC, en el año 2014, ha requerido la implementación de actividades estratégicas 

de comunicación social, en 33 declaradas en Zonas en Proceso Catastral, sin las 

cuales es complejo llevar a cabo las diferentes actividades catastrales; logrando con 

estas acciones trabajar con las autoridades municipales, organizaciones locales, 

líderes comunitarios y titulares catastrales, en un total de 1,043 comunidades, 

atendidas por medio de reuniones, capacitaciones, talleres y actividades diversas de 

comunicación social, que tienen como objetivo fundamental lograr la participación 

activa de los actores relacionados al catastro, así como generar las condiciones 

favorables a nivel local, para implementar las diferentes actividades programadas. 

Otra actividad catastral definida como fase previa, en la Ley del RIC y en el Manual 

de Normas Técnicas y Procedimientos Catastrales, es la Investigación Registral, 

con la cual se ha logrado desarrollar el Análisis Registral de un total de 38,632 

fincas que con respecto a la meta del POA 2014 de 34,317 representa un avance 

del 113%; además, en el marco de los procesos de investigación registral se 

desarrollaron una serie de actividades que se presentan a detalle en el contenido 

del informe. Estos resultados investigación registral representan un logro importante 

en cuanto a contribuir al ordenamiento de la propiedad en Guatemala, ya que dentro 

de los productos obtenidos, se logra tener la certeza de la propiedad de la tierra, al 

generar la ficha de derechos reales de las fincas investigadas. 
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Dentro de los logros, que se consideran estratégicos, por tratarse de un resultado 

prioritario para la Institución, en la consolidación a futuro de la sostenibilidad 

financiera del RIC, están las actividades relacionadas a la venta de productos y 

servicios catastrales, que ha representado importantes ingresos para la Institución. 

En el año 2014 estos ingresos ascendieron a Q. 3,777,637.33.  

 Asimismo, otra actividad determinante en el Proceso Catastral, es la elaboración 

del Mosaico Gráfico de Fincas, este proceso es uno de los insumos principales para 

el desarrollo de la Sub-fase de Análisis Catastral, que se construye con la 

investigación registral, realizada en la fase previa del Proceso Catastral. Se ha 

logrado la ubicación de 98,860 fincas, en 32 Zonas en Proceso Catastral durante el 

año 2014, lo cual en relación a la meta de POA 2014 de 78,964 fincas ubicadas 

representa un 125% de avances.  

Dentro de las actividades catastrales consideradas estratégicas y que se establecen 

como un producto terminal, está el Levantamiento de Información Catastral, que 

define la certeza espacial de todos los predios de las zonas declaradas en Proceso 

Catastral. El Levantamiento Catastral es el inventario de todos los predios que se 

encuentran en una determinada zona declarada en Proceso Catastral. Se ha 

logrado el Levantamiento Catastral de 94,106 predios de un total de 87,449 predios 

a levantar como meta del POA 2014, lo que representa un avance del 108%, en 24 

municipios que se encuentran en esta sub-fase del Establecimiento Catastral 

(equivalente a 166,106.14 hectáreas levantadas).  

En cuanto al Establecimiento Catastral en Áreas Protegidas, durante el año 2014 se 

logró la delimitación en 43 Áreas Protegidas, la demarcación de 5 Áreas Protegidas 

y el levantamiento catastral de 2 Áreas Protegidas. El proceso posterior a la 

delimitación, demarcación y catastro de estas Áreas Protegidas, es la procuración 

legal y registro de las mismas en colaboración con CONAP, como administrador de 

las mismas y con la información que se genera del Establecimiento Catastral 

desarrollado por el RIC, se logra brindar certeza espacial y jurídica a estas áreas, 

que son un patrimonio nacional, que proveerá las condiciones para mejorar su 

manejo y administración.  



Memoria de Labores 2014 del Registro de Información  Catastral -RIC- 

�
	�

�

Una vez concluido el Levantamiento Catastral, que es ejecutado a través de 

empresas contratadas para tal fin o bien en Zonas en Proceso Catastral trabajadas 

con recursos por administración, en las cuales el levantamiento ha superado el 

control de calidad gráfico y descriptivo; se ingresa a la base de datos del RIC y se 

procede con el desarrollo de las actividades de la sub-fase de Análisis Catastral, en 

la que se ha logrado durante el presente año, concluir con el análisis referido de 

83,186 expedientes catastrales, de 81,528 planificados, lo que representa un 102%  

de avance durante el año 2014. 

Con la conclusión de la sub-fase de Análisis Catastral, se da marcha al Análisis 

Jurídico, que define la condición jurídica del predio, en cuanto que de dicho análisis 

se desprende la declaratoria de predio catastrado regular o irregular. Se han logrado 

63,596 declaratorias de predios catastrados de 51,801 en los municipios 

contemplados en el POA 2014, lo que representa un avance del 123% durante el 

año 2014. 

Los predios que superan de manera satisfactoria el Análisis Jurídico, hasta la 

declaratoria de predio catastrado, una vez externalizados y notificados a los titulares 

catastrales y registrales, que logran cobrar firmeza en la declaratoria referida, son 

inscritos en el Registro Público del RIC. Por lo que, se ha logrado la inscripción de 

26,510 predios en dicho Registro de 31,467 planificados en el POA 2014 que 

representan un 84% de avance durante el año 2014. 

Cabe mencionar, que dentro de los procesos catastrales desarrollados por el RIC, 

está la Definición y Delimitación del Perímetro de la Jurisdicción Municipal, de las 

zonas que se encuentran en Proceso Catastral, que en la práctica ha demostrado 

ser bastante complejo, por la necesidad de establecer consensos de los actores 

involucrados: comunidades limítrofes y autoridades de los municipios colindantes, 

sin embargo, se logró el consenso de 407.82 kilómetros de Perímetro de 

Jurisdicción Municipal, avalados por resoluciones y acuerdos municipales. 

En el marco de la Escuela de Formación y Capacitación para el Desarrollo Territorial 

y Catastral (ESCAT), durante el año 2014 se realizaron procesos de formación de 

Agrimensores, a través de 6 cursos para Técnicos Agrimensores y 7 cursos para 

Profesionales Agrimensores. Asimismo, se realizaron por medio de la ESCAT, una 
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serie de actividades relacionadas a la formación de diferentes actores en temas 

catastrales, como se aprecia en el contenido del informe.  

El total de agrimensores que se encuentran certificados de manera global es de: 

653 Profesionales agrimensores y 1,054 Técnicos agrimensores, con lo cual se ha 

incrementado el capital humano formado para el desarrollo de actividades de 

agrimensura en el marco del catastro a nivel nacional. 

El Registro de Información Catastral (RIC), en el marco de lo que establece la Ley, 

sigue desarrollando los procesos catastrales en los diferentes niveles institucionales, 

desde el Consejo Directivo del RIC, la Dirección Ejecutiva Nacional, Gerencias, 

Áreas y Unidades centrales, así como las Direcciones Municipales de Catastro y las 

Zonas en Proceso Catastral.  

En esta línea, se siguen desarrollando los esfuerzos institucionales, para consolidar 

los resultados que el RIC, tiene que presentar a la población guatemalteca, dejando 

patente el compromiso de todos los actores institucionales, en cuanto a tomar las 

decisiones y acciones que sean necesarias, para cumplir con los compromisos 

establecidos en la Ley del RIC Decreto 41-2005 y los objetivos estratégicos 

plasmados en la Planificación Estratégica Institucional. 

Además es importante mencionar que el año 2014, fue un año de logros 

estratégicos en temas muy relevantes tales como:  

a) Declaratoria administrativa de tres Tierras Comunales de las comunidades: 1) 

Matanzas, San Jerónimo, Baja Verapaz; 2) San Isidro, San Jerónimo, Baja Verapaz; 

y, 3) El Bongo, El Estor, Izabal. 

b) Sitios Arqueológicos y Lugares Ceremoniales Indígenas: Se presentó el informe: 

“Resultados de la Identificación y Georeferenciación de 299 Sitios Arqueológicos y 

201 Sitios Ceremoniales Indígenas”, ubicados en 41 Municipios de Guatemala, los 

cuales forman parte del área de cobertura del Proyecto Administración de Tierras 

Fase II, ejecutado por el Registro de Información Catastral, con el apoyo del Banco 

Mundial y el Instituto de Antropología e Historia del Ministerio de Cultura y Deportes. 
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c) II Encuentro Internacional de Intercambio de Experiencias de Catastro: En el 

contexto de la consolidación de la institucionalidad catastral Guatemala, el Registro 

de Información Catastral de Guatemala, desarrolló el II Encuentro Internacional de 

Intercambio de Experiencias, La Gestión Catastral y su importancia en la 

Administración de Tierras, que se llevó a cabo del 19 al 22 de agosto del año 2014, 

en la ciudad de Antigua Guatemala, con financiamiento del Banco Mundial a través 

del Proyecto Administración de Tierras Fase II, que ejecuta el Registro de 

Información Catastral de Guatemala. Dicho evento fue catalogado por diferentes 

actores nacionales y extranjeros como un éxito por el contenido de los temas, su 

excelente organización y desarrollo. 

 A continuación se presentan los resultados obtenidos durante el año 2014, en los 

indicadores estratégicos del Proceso Catastral, con base a las metas programadas 

en el POA 2014 Institucional, logrando un promedio global de ejecución del 109%: 

Gráfica No. 1: Avances 2014 Indicadores estratégico s del Proceso Catastral 
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III. OBJETIVOS DEL INFORME 
�

�

Dar a conocer los avances físicos y financieros en las Zonas en Proceso 

Catastral durante el año 2014, según las metas planificadas en el POA 2014.  

Contar con un instrumento gerencial que además de dar a conocer los avances 

tanto físicos como financieros del Plan Operativo Anual 2014, facilite el análisis 

estratégico de los niveles de dirección y ejecución, para el diseño oportuno de 

actividades enfocadas a planificar e incentivar la eficiencia y eficacia en los 

procesos y por ende, en el cumplimiento de los compromisos plasmados en el 

Plan Operativo Anual referido. 

La Memoria de Labores del año 2014 del Registro de Información Catastral de 

Guatemala, es un instrumento de información y divulgación, que permite dar a 

conocer de manera gráfica y descriptiva, el desempeño institucional, en el marco 

del cumplimiento de los mandatos institucionales contenidos en la Ley del RIC y 

su Planificación Estratégica y Operativa, como instrumento de direccionalidad de 

corto, mediano y largo plazo. 

�

�

�

�

�

�

�

�

�
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IV. ACCIONES ESTRATÉGICAS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL  
REGISTRO DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

 

La estructura organizativa del RIC, se fundamenta en un Consejo Directivo como 

su máxima autoridad, una Dirección Ejecutiva Nacional y Direcciones 

Municipales de Catastro. Conforme a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley 

del RIC, el Consejo Directivo tiene dentro de sus atribuciones definir la política 

catastral y velar por el cumplimiento de las funciones de la Institución 

contempladas en dicha ley; aprobar los manuales de operaciones y reglamentos 

internos, propuestos por la Dirección Ejecutiva Nacional; y, aprobar los 

convenios que se suscriban con las autoridades administrativas, municipales y 

otros entes públicos y privados.  

En este marco de las atribuciones del Consejo Directivo, durante el año 2014 se 

generaron, analizaron y aprobaron por parte del dicho Consejo Directivo los 

procesos siguientes: 

 

�  Autorización para que la Dirección Ejecutiva Nacional suscriba Convenio con 
el Instituto Nacional de Bosques –INAB-.   
 

�  Autorización para suscribir Convenios con las Instituciones Coejecutoras:  
 

- Registro General de la Propiedad (RGP) 
- Municipalidades 
- Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
- Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP)  
- Secretaría de Asuntos Agrarios (SAA) 
- Fondo de Tierras (FONTIERRAS)  
- Oficina de Control de Áreas de Reserva del Estado (OCRET)  
- Instituto de Antropología e Historia (IDAEH)  

 

�  Declaratoria de dos Zonas en Proceso Catastral de los municipios de: El 
Chal, Petén e Ipala, Chiquimula.  
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V. AVANCES DURANTE EN AÑO 2014 
�

A continuación, se presentan de manera detallada los avances alcanzados 

durante el año 2014, en cada Zona en Proceso Catastral, por Fase y Sub-fase 

del Proceso Catastral. Además, se presentan las actividades que se 

desarrollaron a nivel central, como acciones estratégicas de soporte al trabajo 

que se realiza en las Zonas en Proceso Catastral, en las cuales se planificó y 

ejecutó una serie de actividades catastrales. 

Las actividades desarrolladas en las diferentes Fases y Sub-fases del Proceso 

Catastral, se ejecutaron en las Zonas en Proceso Catastral, que se declararon 

durante el período 2006 al 2014, según el mapa siguiente:  

Gráfica No. 2: Mapa de Zonas en Proceso Catastral y  Oficinas del RIC 
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VI. INVESTIGACIÓN REGISTRAL 
 

La investigación registral se realiza fundamentalmente en el Registro General de 

la Propiedad -RGP- y cuando es necesario se complementa con información de 

otros archivos públicos mediante tres actividades complementarias: i) 

investigación de base para la determinación de los índices de finca por zonas de 

interés; ii) investigación de derechos reales para obtener la información sobre 

derecho de propiedad y otros derechos reales de cada finca inscrita en zonas de 

interés; y, iii) la elaboración de la investigación registral de todas las fincas, como 

actividad previa a la declaratoria de Zona en Proceso Catastral.  

Cuadro No. 1: Avances durante el año  2014 de Inves tigación Registral 

INVESTIGACION REGISTRAL 

Indicador 
Meta POA 

2014 Ejecutado  
% 

Avance  

No. de diagnósticos de Propiedad 2 2 100% 
No de foliación y recopilación de 

documentos 
5,000 6,773 135% 

No. de fincas digitalizadas 18,432 35,867 195% 

No. de fincas actualizadas 3,456 4,150 120% 

No. de fincas analizadas 34,317 38,632 113% 

No. de fincas con análisis actualizado 11,439 8,000 70% 

No. de análisis de fincas complejas, reportes 
de incongruencias, estudios de copropiedad, 

reportes de subsanación, asociación de 
razones de suspensión a la ficha de 

investigación 

3,000 1,529 51% 

No. de procesos de control de calidad 13,200 5,938 45% 
 

La investigación registral representa un proceso totalmente indispensable para el 

RIC, el mismo concluye con la obtención de la ficha de derechos reales de las 

fincas investigadas; el proceso en mención se desarrolla a través de una 

coordinación constante con el Registro General de la Propiedad (RGP).  
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Los resultados de la investigación registral, aportan los elementos necesarios 

para la definición de Saneamiento de fincas, que determina la información a 

rectificar. Este Saneamiento de la información registral, se desarrolla con los 

elementos aportados por el RIC al RGP, institución que desarrolla sus propios 

procesos para elaborar dicho saneamiento, luego de aprobar los elementos 

aportados por el RIC.   
 

Otra figura que se define durante la investigación registral, es la de 

Copropiedades, que se obtiene a través de estudios específicos desarrollados 

por el RIC, para determinar la existencia de las mismas en las fincas 

investigadas. 
 

El avance que se ha logrado en estos temas de investigación registral han sido 

considerables en las 68 Zonas declaradas en Proceso Catastral y en otros 

municipios en los cuales ha sido necesario realizar estas actividades en el marco 

del Programa de Establecimiento Catastral y Certeza Jurídica en Áreas 

Protegidas que ejecuta el RIC, con fondos del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID).  

VII. EJE ESTRATÉGICO No. 1: ESTABLECIMIENTO CATASTR AL 
 

Una vez declarada una Zona en Proceso Catastral, se inicia el establecimiento 

del catastro, entendiéndose como el conjunto de actividades de tipo técnico-

jurídico y administrativo, organizadas con el objetivo de recabar y obtener la 

información física y descriptiva de todos los predios del territorio nacional y su 

relación con los titulares catastrales y registrales. 

En esta fase las mediciones de polígonos catastrales y predios deberán estar 

referenciados al Sistema Geográfico Nacional. Además, deberá proporcionar, 

entre otras, información sobre: esquineros, mojones, linderos, ubicación 

espacial, colindancias, área de los predios y cualquier otra característica que se 

considere útil de acuerdo a la normativa de aplicación de la Ley. 
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Siendo las acciones catastrales competencia del RIC, sus actividades técnicas 

de levantamiento de información catastral, se desarrollan por contratación de 

empresas en 27 municipios; asimismo, por administración directa en 3 

municipios y en 2 municipios se contrataron consultores para desarrollar el 

trabajo de delimitación, demarcación y catastro en Áreas Protegidas. 

7.1  COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

Para lograr generar las condiciones ideales tanto sociales como políticas 

necesarias para alcanzar el eficiente desarrollo de las actividades del Proceso 

Catastral, el RIC requiere según lo establece el Decreto 41-2005, en el artículo 

31, desarrollar procesos de comunicación social transversalmente. Para alcanzar 

el impacto requerido, se ha previsto la generación de estrategias específicas 

para cada zona, de manera que éstas proporcionen los elementos de 

comunicación social que permitan que la información sea recibida por los 

pobladores acorde a su cultura y a las necesidades de abordar con claridad los 

objetivos y alcances del catastro que desarrolla la institución. En este contexto, 

para lograr desarrollar dichas actividades de comunicación social, se han 

realizado las acciones siguientes: 
 

Cuadro No. 2: Avances durante el año 2014 de Comuni cación Social 

 

Indicador Meta POA 2014� Ejecutado % Avance�

No. de reuniones 583 507� 87%�

No. de participantes 7,447 12,415 167%�

No. de comunidades atendidas 676 1,043 154%�

No. de líderes capacitados 2,643 2,687 102%�

No. de temas desarrollados� 554 299� 54%�

No. de reuniones informativas con titulares 
catastrales� 541 535� 99%�

No. de kioscos de difusión 151 82 54%�

No. de unidades móviles 500 420� 84%�

No. de visitas domiciliares 99,447 94,106 95%�

No. de instituciones y organizaciones locales 
capacitadas

117 114� 97%�

COMUNICACIÓN SOCIAL
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Los indicadores referidos en el cuadro anterior, se han venido utilizando por 

varios años y han servido de base para cuantificar las actividades de 

comunicación social, mismos que han sido de utilidad para monitorear los 

objetivos de la comunicación social que desarrolla el RIC, la cual requiere de una 

fuerte movilización social en las Zonas en Proceso Catastral y además son 

actividades que facilitan las condiciones necesarias para desarrollar el Proceso 

Catastral en campo.  

Estos procesos de comunicación social se han desarrollado en 1,043 

comunidades atendidas, las cuales se describen a continuación: 

Cuadro No. 3: Comunidades atendidas por el RIC dura nte el año 2014  

Departamento  Comunidad 

A
lta

 V
er

ap
az

 

Tamahú:  Chipacay, La Esperanza, Chipoclaj, La Soledad, La Libertad, Concepción de María, Santa 
Anita, El Recreo, San Antonio, Onquilha, Panhorna I, II y III, El Arenal, Popabaj, Chiquim Guaxcux, 
Sesarb I, Sesarb II, Naxombal, Chimolón y Panteón.  
San Juan Chamelco: Lade Chioya, Sebob, Paapa, Chamil, Nuevo Chicacnab, Seaquiba, Chajbul, 
Catomque, Chirreocob, Caquipec, Granadilla, Concepción Chamil, San Marcos Chamil, Mamachaj, 
Chamisun y Saquiil.  
Tactic: El Platero, Cuyquel, Río Frío, Nuevo San Julián, San Juan de la Asunción, Chialli, Chi Ixim, San 
José Chi Ixim, Chiguo Pamviloz, El Suspiro, Chixojth, San Jacinto, El Chorro, Nuevo Chimaxpop, Chijulja, 
Chiacal, Chijacorral, Adyacente Chijacorral, Sector límite Chijacorral, Chamché, Pansinic, El Conde, 
Pansalché, Chamaoj II y Guaxpac.  
San Cristóbal Verapaz:  Santa Ana, Esquipulas, San Felipe y San Sebastián.��
Panzós : El Centro Telemán, La Constancia, 8 de Agosto, Vista Hermosa, La Playa, Agua Caliente, 
Chulac, El Remolino, Indeca Xucup, Lagartos, Panlá, Pueblo Nuevo, Puente Viejo, La Esperanza, Río 
Zarco Matriz, San José Panorama, Santa Mónica, Searanx, Sepur Zarco, Nueva Mercedes, Tambul, 
Taquinco Searanx, Seococ, Santa Isabel,   Tierra Seca, Agua Caliente, Canil Río Zarco, Limón Zarco, 
Matacuy, Chivich, Las Brisas, Río Telemán, Setzac, Niño Perdido, Nazareno, La Escuela, San José, El 
Cementerio, El Cacao, San Marcos, Palestina y Soledad.  
San Miguel Tucurú:  Bella Vista,  Chicobán, Chintún, Jalaute, El Quetzal,  Cucanjá, Río Esmeralda, El 
Zapote Bellavista, Esmeralda, El Pinal, La Esperanza, Las Nubes Esmeralda, Lomas de Chama, Los 
Pinos, Nuevo Bellavista, Nuevo Xalitzul, Raxiha, Río San José, Rubeltzul, San Francisco, San Jerónimo, 
San Juan Las Flores, San Juan Benipec, San Juan Secanal, San Sebastián, San Vicente Benipec, Santo 
Domingo Cruz Chut, Secanal, Secanal II, Secaquib, Sejacoy, Setzaaj, Tierra Blanca, Tzuyul I y II, Vegas 
de Soboy, Xalitzul, Rinconcito Secalá, El Volcancito, Tambayal, La Playa,  Las Flores y Cucanjá.  
San Antonio Senahú:  El Arenal I, Buena Vista, Sajonté, Santo Domingo Semox, San José Moca, 
Seocob, Seyamac S.A., Sexec y Sesoch.  
Santa Catalina La Tinta: Samilha I y II, Cooperativa Agrícola Samilha, Secache, San Francisco I, II y II, 
Caquiha I y II,   San Antonio I y II, Jolomixito, Campo Nuevo, Chavacal I,  C9, San Andrés,  Sacsuhá, El 
Crucero,  La Línea,  Peña Blanca, Jolomijix, San Vicente, Santo Domingo III, Secache y El Calvario. 
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Departamento  Comunidad 

B
aj

a 
V

er
ap

az
 

Salamá:  Agua Caliente, Camote, Camalote, Candelaria Las Palmas, Centro, Divisadero, Chivac, 
Chuacusito, Concepción, Cumbre Santa Isabel, El Amate, El Anono, El Capulín, El Carmen, El 
Cementerio, El Chagüite, El Espinero, El Rodeo, El Saral, El Terrero, El Zapatillo, El Nance, El Duraznito, 
El Naranjito, El Maneadero, Estancia Grande, Hacienda La Virgen, Guayavitas, La Canoa, La Ceiba, La 
Divina Providencia, La García, La Estancia, La Lima, Las Limas, La Laguna, Lagunillas, La Vega del 
Sandial, Las Cuevas, Las Cañas, Las Cureñas, Las Piedrecitas, Las Palmas, Las Tintas, Las Tunas, Las 
Vegas, Las Victorias, Las Vegas Chivac, Las Tejas, Llano Grande, Las Trojas, Los Algodones, Los 
Ángeles, Los Encuentros, Los Magueyes, San Juan, Nuevo San Juan, Los Pinos, Los Paxtes, 
Matilisguate, Paso Ancho, Payaque, Pazmi, Plan Grande, Pozo de Agua, Rancho Viejo, Rincón Grande, 
San Antonio Chivac, San Antonio, El Sitio, San Vicente, San Ignacio, San José, San Juan Bella Vista, 
San Julián, San Julián Chuacus, Santa Inés Chivac I, Tempisque, Trapichito, Trapiche de Agua, Unión 
Barrios, Vainillas y Vista Hermosa.   
Purulhá:  Agua Viva, Bella Vista Sachut, Betania, Canaan Bremen Panzal, Camelias Panzal, Campo 
Nuevo Chicoy, Chantel Chicoy, Cementerio, Centro Panchisivic, Cerro La Cruz, Panchisivic, Chisiguan, 
Chejel, Comunal, El Calvario, El Carpintero, El Carmen, Los Gavilanes, El Centro, El Comunal, Ebén 
Ezer, El Chorro, El Jute I y II, El Repollal I y II, El Pinal, Esfuerzo Chejel, Herederos Panza, La Cruz I y II, 
La Paz Chejel, La Pinada, La Presa, Los Gavilanes, Los Manantiales, Nueva Esperanza, Matacuy I y II, 
Maxaxa, Mojón Panimá, Orojuela, Pacayal, Renacimiento, Vega Larga, Ribaco, Rincón del Carpintero, 
Rosario Panzal, Rincón del Quetzal, Rincón del Suquinay, Rincón Nueva Jerusalén, Río Nuevo 
Chantelito, Ronda Sachut, San Alfredo, San Antonio, San Luis Panimá, San Luis Panzal, San Miguel 
Panimá, San Antonio Liquidambar, San Pablo La Línea, Santa Elena Panzal, Santa Rita Panzal, Santa 
Elena, Suquinay II, Tres Cruces, Villa Nueva Sulín y Los Encuentros. 

C
hi

qu
im

ul
a 

San Juan Ermita:  El Coco, Minas Arriba, Minas Abajo, Ticanlú, Caulotes, Zarzal I y II, Peñascos, La 
Ceiba,  Veguitas,   Vivienda Nueva, Los Planes, Lagunetas,  Miramundo, Carrizal, Vuelta El Roble, Linda 
Vista, Corral de Piedra, Las Muñecas y Churischán.  
Camotán:  Nearar, Brasilar, Lelá Chancó, Shupá, Caparjá, El Volcán, Pashapa, Despoblado, La Libertad, 
Lelá Obraje, Socotoco, Chantiago, Nueva Esperanza, Portezuelo, Rodeo Centro, Cementerio, La Lima, 
Rodeo, Muyurcó,  Limoncito, Roblarcito, Plan de la Lima, Caparjá, Shupá, Marimba, Anicillo, Chatuncito 
de La Lima, Tesoro Centro, Tisamarté, La Ceiba, Reforma, Morola, Roblón, Sesemilito, Tachoche, Guior, 
Tesoro, Lantiquín, Nearar y Marimba.  
Olopa:  El Cerrón, Paternito, Laguna de Cayur, Tablón de Cayur, El Chucte, Los Planes, Las Brisas, 
Puente de la Avanzada, Los Gutiérrez, Los Méndez, Las Pomas, Las Palmas, Nochán, Santa María, El 
Guayabo, Cintal,  Charagüín, Tituque, Tituque Centro, La Casona, Barrio Nuevo, Tituque Abajo, 
Talquezal, Los Ramos, Agua Blanca, El Roblarcito, La Cumbre y Los García. 
San Jacinto:  El Zapote, Tisubín, Las Lomas, Agua Zarca, El Carrizal, Pastores, Los Pérez, Los 
González de la  Tisubín y Cabecera Municipal de San Jacinto.  
Ipala:  Casco Municipal, La Coronada Abajo, La Coronada Arriba y Dolores.  
Jocotán:  Ojo de Agua Escondida, Tierra Blanca, La Ceiba,  Encuentro Guaraquiche,  Suchiquer  
Oratorio, Suchiquer, Guaraquiche Centro, Agua Zarca, Ocumblá, Liquidambo, Tatutú, Tatutú Centro, La 
Palmilla, Talquezal, Barbasco y  Tanshá. 

E
sc

ui
nt

la
 

Guanagazapa:  Camalote, El Placer, El Tarral, Nuevo Tulate y San Vicente Paúl.  
San Vicente Pacaya:  Caña Vieja, El Almendro, Linda Vista y San José Guachipilincito.  
Siquinalá:  El Níspero, El Coco, El Duraznal, La Ladrillera, Los Cedros, San Francisco, Tierra Verde, 
Quintas Las Perlas, Villa Aurora Colonia Santa Rita, Santa Catalina, Nueva Esperanza, Los Naranjales, 
Monte María, Santa Rosa y Villa Tomás.  
Palín:  Las Victorias, Los Pinos II, San Francisco y Villas de Palín. 

Iz
ab

al
 

Puerto Barrios:  Brisas del Mar, Buenos Aires, Creek Negro, Colina II,  El Triunfo, El Limonar, Frontera, 
Frontera Las Pavas, Laurel, La Bendición, La Laguna, Las Palmeras, Las Vegas, Machaquitas Chiclero, 
Manaca, María Luisa II, Media Luna, Mojanales, Nueva Esperanza, Nueva Palestina, Piedra Parada, 
Piteros I y II, Quebrada Seca, San Pedro La Cocona, San Francisco Vuelta Grande, Switche III y Virginia. 

Livingston:  Barique, Blue Creek, Buena Vista, Cacahuatal, Cala'ha, Campoamor, Carboneras, Cerritos, 
Cerro Blanco, Choc Choc, Ciénega, Creek Chino, Cocolí, Covandonga, El Aguacate, El Centro, Baudilio 
Hichos,  CPA, Corozal, El Búfalo, San Fernando,  Santa Ana, Juan López, Ferraté, Guaricrique, Julha, La 
Capitanía, La Esperanza, La Loma, La Morenita, La Pista, Las Brisas, Los Ángeles, Lote 6, Marcos 
Sánchez Díaz, Modesto Méndez, Nevagó, Nueva Jerusalén, Nuevo Nacimiento Cáliz, Rancho Grande, 
Paris, Pacayas, Paracaidistas, Sector B, Plan Grande Quehueche, Plan Grande Tatín, Pueblo Nuevo, 
Sarstún, San Fernando, San Gil, San José, San Martin, Sarstún Abajo, Sarstún Arriba, Sanjuanal, Sebila, 
Semox, Tapon Creek, Tierra Blanca y Vista Hermosa. 
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Departamento  Comunidad 

El Estor:  Agua Caliente, Bocas del Polochic, Caxlampón, Chabilchoch, Chacalté, Chichipate, 
Chinachabilchoch, Chinabenque, El Benque, El Bongo, El Paraíso, San Jorge, Santo Domingo, Saqikib, 
Selich, Seakakar, Semanzana.  Manguito I y II, San Pablo I y II, Semoch, Semuy I y II, Guaritas, San 
Miguelito, Chapín Arriba, Buena Vista, El Mirador, Santa Rosa Balandra, La Unión, El Sauce, Saj Chajil 
Há, El Paraíso Lote 5, Sepur Zarco, San Luis Chapoel Há, Monte Los Olivos, Rubel Hú, Río Sauce Lote 
12, El Aguacate, Semuc, Río Quixchan, Jalawte, La Ensenada, La Llorona, Nueva Esperanza Tunico, 
Barrios El Mirador, El Chupón, Tres Quebradas, El Centro, El Zapotal, Chipunit, Seacacar y Caxlampom.  

P
et

én
 Los Ángeles, Buena Vista, El Estadio, Los Cerritos, El Cartucho, Corozal, Ciudad Flores, Las Cruces, 

Ixmucané, El Porvenir, El Mango, La Máquina, El Mirador, Nuevo Porvenir, El Progreso, Pinos, El 
Quetzal, Recuerdo, Santa Ana, Sacpuy, Santiaguito, Santa Elena, Villa Nueva, La Villas, El Rosario, 
Zonas 1, 2, 3 y 4. 

Q
ui

ch
é

 

Pachalum:  Zonas 1, 2, 3, 6 y 7, Llano Grande, El Aguacate, Veguitas de Mercedes, San Vicente, Vega 
del Chile, Trapichitos, Las Minas, Capir, Tamarindo, Cimarrón y Volcancillos. 

S
ac

at
ep

éq
ue

z 

Antigua Guatemala:  Buena Vista de La Antigua Guatemala, El Guayabal, El Hato, San Bartolomé 
Becerra, San Cristóbal El Alto, San Cristóbal El Bajo, San Felipe de Jesús, San Gaspar Vivar, San Juan 
del Obispo, San Juan Gascón, San Lázaro, San Mateo Milpas Altas, San Pedro Las Huertas, San Pedro 
Panorama, Santa Ana, Santa Catarina Bobadilla, Santa Inés del Monte Punciano, Vuelta Grande, Área 
urbana de Antigua Guatemala, El Calvario, El Hermano Pedro y Santa Isabel.   
Pastores:  Barrio La Cruz.  
Santa María de Jesús:  Cantones 1, 2, 3 y 4, Chituyo, Chitinigual, Pancel, El Hato, Reino Naturaleza, 
Sábana Chiquita y Sábana Grande.  
Jocotenango:  Colonia Los Llanos.   
Santa Lucía Milpas Altas:  Santo Tomás Milpas Altas y Santa Isabel.  
Magdalena Milpas Altas:  Buena Vista y San Miguel Milpas Altas.  
San Antonio Aguas Calientes:  Zonas 1, 2, 3 y 4.  
Santa Catarina Barahona:  Zonas 1, 2, 3 y 4. 
Santo Domingo Xenacoj:  Zonas 1, 2, 3 y 4.  
Ciudad Vieja:  Zonas 1, 2, 3, 4 y 5. 
San Bartolomé Milpas Altas:  Zonas 1, 2, 3 y 4. 

Z
ac

ap
a 

Teculután:  El Paraíso, Los Puentes, La Paz, El Oreganal, El Milagro I y II,  El Maribel, Los Bordos, El 
Astillero, El Arco, Casco Municipal de Teculután y La Vega del Cobán.  
Usumatlán:  El Jute, La Palmilla, El Perlito, El Maguey, San Juan, Los Vados, El Paraíso, El Chico, Punta 
del Llano y  Casco Urbano de Usumatlán.  
San Diego:  Casco Municipal de San Diego, Pueblo Nuevo, Punta del Llano, Huijó, Pampur y Terrero.  
Río Hondo:  Casco Municipal de Río Hondo, El Rosario, Panaluya, La Ceibita, La Arenera, Monte 
Grande, Pasabién, Puente Mármol, Santa Cruz, Sunzapote, Ojo de Agua, Pata Galana, El Petón, Llano 
Verde, Jumuzna, La Espinilla, Las Posas, Mal Paso, Las Delicias, La Palma, El Centro, El Palmo, El 
Tecolote, Brisas del Río, Colonia Municipal, El Tamarindo, El Llano Sector 1 y 2, El Morrito, La Pepesca, 
Los Marines, Las Brisas y Canchán.  
Gualán:  Agua Caliente, La Puerta, Managuá, Barbasco, Los Hornos, García, El Mestizo, Doña María, 
Llano Largo, Encinitos, El Lobo, El Volcán, Tempisque, Las Verapaces,  La Luna, La Barca, San José, 
Río Hondo, Casco Municipal de Gualán, Santiago, Mal Paso, Mofang, Valle del Motagua, Mayuelas, La 
Cuchilla, San Miguel, La Estación,  Santiago, La Ciénaga, Las Flores, Zarzal,  Bolsa, Samaria, Barrio 
Hawai, Valle Verde, Achiotes Arriba, Achiotes en Medio, Achiotes Abajo, Nueva Esperanza, El Arenal, El 
Centro, San José,  Juan Ponce y  El Conacaste.  
Cabañas: Casco Municipal de Cabañas. 

 

7.2  MOSAICO DE FINCAS 
�

Es la sucesión de fincas y polígonos adyacentes referidas a una ubicación 

geográfica que reflejan el régimen de tenencia de la tierra de una determinada 

área.  
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Con la identificación de las fincas y polígonos se debe elaborar el Mosaico 

Gráfico de Fincas para determinar su ubicación geográfica, además conocer las 

relaciones registrales, espaciales y geométricas de las fincas identificadas en la 

Zona en Proceso Catastral que no será menor a un municipio. La elaboración de 

éste, se debe basar en información proveniente del Registro General de la 

Propiedad, Archivo General de Centroamérica como fuentes primarias y otras 

como las agrupaciones catastrales elaboradas por: el Instituto Nacional de 

Transformación Agraria, Fondo de Tierras, Instituto Geográfico Nacional, 

Empresa Nacional de Fomento y Desarrollo Económico del Petén, Archivos de 

las Municipalidades, Sección de Tierras de la Escribanía de Gobierno, Dirección 

de Bienes del Estado y la Dirección de Catastro y Avalúos de Bienes Inmuebles. 

Como producto de la elaboración del índice de fincas del Registro General de la 

Propiedad y de la identificación de números registrales en las agrupaciones 

catastrales de fuentes previamente citadas, se deberán identificar las fincas 

matrices y sus respectivas desmembraciones. Esta información se relacionará 

con los expedientes resguardados en la sección de tierras del Archivo de 

Centroamérica. De los cuales, se investigaron datos relativos a: 1) derroteros y 

planos, 2) unidades de medida utilizados, 3) fecha de ejecución de la medida, 4) 

área producto de la medición, 5) aspectos relevantes en los caminamientos, 6) 

denunciante del terreno, 7) declinación magnética, 8) colindancias y 9) 

accidentes geográficos. 

El Mosaico de Fincas debe sobreponerse a la cartografía y ortofotos para 

analizar la congruencia de los accidentes geográficos identificados en la 

investigación. 

Uno de los pasos importantes del procedimiento del Mosaico de Fincas, consiste 

en realizar un informe técnico descriptivo de los hallazgos que servirán como 

historial y darán soporte a éste. El Mosaico de Fincas, se considera un insumo 

determinante para el Establecimiento Catastral y particularmente para las 

actividades de Análisis Catastral, en lo referente a la relación predio-finca, que 
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facilita la elaboración de los informes circunstanciados que son producto del 

análisis referido. 

Los avances en relación a las metas en esta actividad, en las Zonas en Proceso 

Catastral durante el año 2014 fueron: 

Gráfica No. 3: Avances 2014  de Mosaico de Fincas de Baja Verapaz  

 

El total de fincas ubicadas en el departamento de Baja Verapaz fue de 3,593. 

Gráfica No. 4: Avances 2014  de Mosaico de Fincas Alta Verapaz  
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El total de fincas ubicadas en el departamento de Alta Verapaz fue de 22,197. 
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Gráfica No. 5: Avances 2014  de Mosaico de Fincas Izabal  
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El total de fincas ubicadas en el departamento de Izabal fue de 10,570. 

Gráfica No. 6: Avances 2014  de Mosaico de Fincas Petén  
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El total de fincas ubicadas en el departamento de Petén fue de 29,098. 
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Gráfica No. 7: Avances 2014  de Mosaico de Fincas Escuintla 
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El total de fincas ubicadas en el departamento de Escuintla fue de 10,188. 

Gráfica No. 8: Avances 2014  de Mosaico de Fincas Sacatepéquez 
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El total de fincas ubicadas en el departamento de Sacatepéquez fue de 17,656. 
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Gráfica No. 9: Avances 2014  de Mosaico de Fincas Chiquimula 
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El total de fincas ubicadas en el departamento de Chiquimula fue de 4.�

�

Gráfica No.10: Avances 2014  de Mosaico de Fincas Zacapa 
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El total de fincas ubicadas en el departamento de Zacapa asciende a 5,554. 
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El promedio general de avances en Mosaico de Fincas es de 125% lo que 

representa un total de 98,860 fincas ubicadas (de 78,964 planificadas). Cabe 

mencionar como se ha indicado en otros informes que el Mosaico de Fincas, ha 

resultado ser una actividad muy compleja, por motivo que se persigue a través 

del mismo la ubicación de las fincas que dieron origen a los municipios y las que 

se generan producto del tráfico inmobiliario.   

7.3  LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN CATASTRAL 
 

En esta Sub-fase el RIC está trabajando en tres modalidades:  

1) 3 municipios por administración directa, con fondos BIRF (Panzós, El Estor y 

Pachalum). 2) Por contratación de empresas que han sido licitaciones 

internacionales, en 27 zonas declaradas durante el período del 2009 al 2014, 

con fondos BIRF y BID. 3) En 2 municipios (Morales y El Estor) se contrataron 

consultores, con fondos BID, para desarrollar el trabajo de delimitación, 

demarcación y catastro en Áreas Protegidas. 

  

En esta sub-fase, el personal técnico de campo del RIC o de empresas, se 

presentan a cada uno de los predios, de acuerdo con la planificación 

establecida, requiriendo a los propietarios, poseedores o tenedores de los 

mismos, la información que se describe en la ficha de investigación de campo. 

Estas actividades también están orientadas al levantamiento de información 

concerniente a vértices o mojones, linderos y áreas del predio que se identifica 

en la ortofoto y/o con el uso de los datos que se obtengan con equipo de 

geodesia según sea el método de levantamiento a utilizar.   

 

Para el año 2014, se programó el Levantamiento de Información Catastral a 

87,449 predios, los cuales están sujetos al proceso de control de calidad, para 

su posterior incorporación a la base de datos del RIC.   

 

Los avances reflejados de predios levantados que superaron las etapas de 

control de calidad, a nivel de las Direcciones Municipales de Catastro, asciende 
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a  94,106 predios ingresados a la Base de Datos del RIC, lo cual corresponde a 

un 108% de avances en relación a la meta anual de 87,449 predios a levantar 

catastralmente. Los datos se detallan a continuación por Departamento: 
 

Gráfica No.11: Avances 2014 de  Levantamiento de Información Catastral, 
Departamento de Baja Verapaz  
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De los predios programados para desarrollar actividades de levantamiento de 

información catastral para las Zonas en Proceso Catastral del departamento de 

Baja Verapaz, se reportan avances en 2 Zonas declaradas en Proceso Catastral: 

6,571 predios levantados en el municipio de Purulhá y 6,423 en el municipio de 

Salamá, haciendo un total de 12,994 predios levantados en Baja Verapaz. 
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Gráfica No.12: Avances 2014 de  Levantamiento de Información Catastral, 
Departamento de Alta Verapaz 

�$%/74 �$%��&$%�
�'$()*+,

�$%-$�
�$-$*5%$��$�

�5%-$

�)%$'6 �$+-5+ �$($'6 �&+&.6

�	���


	�
�

�	
�� �	��� �	��

�	���

�	���

	
��

�	



�	
�


�	

�

�	��


�	���

����9 ��9 ���9 ���9 ���9 ���9 �9

�);$%-$(5)%-,��$-$4-.$*���*-$��).$0$/
�����
�� �:)+&-$3, 9��;$%+)

�

La gráfica anterior, muestra los predios con control de calidad ingresados a la 

base de datos del RIC, en Zonas declaradas en Proceso Catastral de Alta 

Verapaz, que reportan un total de 35,941 predios levantados.  

Gráfica No.13: Avances 2014 de Levantamiento de Inf ormación Catastral, 
Departamento de Izabal  
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La gráfica anterior, muestra los predios con control de calidad ingresados a la 

base de datos del RIC, en una Zona declarada en Proceso Catastral de Izabal, 

que reporta un total de 511 predios levantados. 

Gráfica No.14: Avances 2014 de  Levantamiento de Información Catastral, 
Departamento Quiché 
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La gráfica anterior, muestra los predios con control de calidad ingresados a la 

base de datos del RIC, en la única zona declarada en Proceso Catastral del 

departamento de Quiché (Pachalum), donde se reporta un total de 1,647 predios 

levantados. 
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Gráfica No.15: Avances 2014 de  Levantamiento de Información Catastral, 
Departamento de Escuintla 
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La gráfica anterior, muestra los predios con control de calidad ingresados a la 

base de datos del RIC, en Zonas declaradas en Proceso Catastral del 

departamento de Escuintla, donde se reporta un total de 3,766 predios 

levantados. 

Gráfica No.16: Avances 2014 de  Levantamiento de Información Catastral, 
Departamento de Sacatepéquez  
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De los municipios del departamento de Sacatepéquez, en los cuales se 

programaron metas en el POA 2014, de predios con control de calidad 

ingresados a la base de datos del RIC se reporta avances en los municipios de 

Antigua Guatemala, Magdalena Milpas Altas, San Bartolomé Milpas Altas y 

Santa Lucía Milpas Altas, reportados en la gráfica anterior. Los predios 

levantados en dichos municipios son 6,886 predios.  

Gráfica No.17: Avances 2014 de  Levantamiento de Información Catastral, 
Departamento de Chiquimula  

 

La gráfica anterior, muestra los predios con control de calidad ingresados a la 

base de datos del RIC, en Zonas declaradas en Proceso Catastral del 

departamento de Chiquimula, que reportan un total de 8,790 predios levantados. 

Es importante mencionar que el Municipio de Quetzaltepeque estaba 

contemplado dentro de las zonas en proceso catastral en el marco del Proyecto 

de Administración de Tierras Fase II, sin embargo por aspectos internos de dicho 

municipio no se logró desarrollar actividades de levantamiento catastral, en este 

contexto el Consejo Directivo del RIC tomó la decisión de declarar zona en 

proceso catastral el municipio de Ipala, según resolución de fecha 22/07/2014. 
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Gráfica No.18: Avances 2014 de  Levantamiento de   Información Catastral, 
Departamento de Zacapa 
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La gráfica anterior, muestra los predios con control de calidad ingresados a la 

base de datos del RIC, en Zonas declaradas en Proceso Catastral del 

departamento de Zacapa, que reportan un total de 23,571 predios levantados. 

Es importante informar que para el caso del municipio de San Diego en el cual 

no se planificó levantamiento catastral se levantaron un total de 281 predios. 

7.4  ESTABLECIMIENTO DE LAS RACs 
 

Para dar marcha a los trabajos de Levantamiento de Información Catastral en las 

nuevas zonas declaradas, es necesario el establecimiento de las Redes de 

Apoyo Catastral (RACs) de primer, segundo y tercer orden. Las RACs son 

fundamentales para lograr desarrollar un levantamiento con las calidades 

técnicas definidas en el Manual de Normas Técnicas y Procedimientos 

Catastrales del RIC. 

Esta actividad que se inicia en gabinete para proponer la distribución geométrica 

que determina la ubicación de los puntos o vértices de la RAC a ser utilizada 
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como referencia de los trabajos catastrales. Posteriormente, se diseña en la 

cartografía básica, para cumplir con los requisitos geométricos de distribución, 

que permitan contar con una red uniforme y que llene los requisitos normativos 

de acuerdo a los tres niveles de las RAC. Las Redes de Apoyo Catastral de 

Segundo Orden (RAC1) establecidas por el Registro de Información Catastral y 

referenciadas a la Red Geodésica Nacional. Las mismas tienen una distancia 

entre sí de 7 a 15 kilómetros y una precisión de 5 mm. + 1 ppm.  

Las Redes de Apoyo Catastral de Segundo Orden (RAC2) establecidas por el 

Registro de Información Catastral y referenciadas a la RAC1 tendrán una 

distancia entre sí de 0.5 a 7 kilómetros y una precisión de 10 mm. + 2 ppm.  

Las Redes de Apoyo Catastral de Tercer Orden (RAC3) y referenciadas a la 

RAC2, están materializadas en el campo como poligonales de apoyo para el 

levantamiento de áreas urbanas y centros poblados. La tolerancia de cierre está 

en relación a la longitud, y por lo tanto los valores estarán definidos por esa 

misma longitud. Los avances en redes de apoyo catastral RACs, planificadas 

para Zonas declaradas en Proceso Catastral son los siguientes: 

Cuadro No. 4: Avances 2014 de RACs 

Indicador POA 2014 Ejecutado % Avance  

RAC 1 11 18 164% 

RAC 2 377 120 32% 

RAC 3 1,712 193 11% 

 

7.5  IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL PERÍMETRO DE  LA 
JURISDICCIÓN MUNICIPAL 
�

La identificación y delimitación del Perímetro de la Jurisdicción Municipal en las 

Zonas declaradas en Proceso Catastral, fue una de las prioridades para el 2014, 

previo a realizar el levantamiento de información catastral por las empresas 

contratadas por licitación, ya que éste será el marco de referencia para la 
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planificación del proceso de levantamiento de información catastral de dichas 

empresas.  

Asimismo, se incluye el fortalecimiento de las capacidades institucionales para 

abordar la identificación y delimitación del Perímetro de la Jurisdicción Municipal 

de las Zonas en Proceso Catastral, que aún no han finalizado esta delimitación. 

Para el efecto, se desarrollaron las actividades establecidas en las fases del 

proceso de identificación y delimitación del Perímetro de la Jurisdicción 

Municipal, conforme a lo establecido en la Guía Metodológica de dicho proceso, 

siendo éstas: 

·  Investigación documental e intercambio de informaci ón.  En esta fase 

se desarrollaron las actividades para proveer de información histórica, 

legal y cartográfica de límites municipales facilitada por el IGN e 

investigación realizada por el RIC, que sirvió de referente en el proceso 

de identificación y delimitación del Perímetro de la Jurisdicción Municipal. 

·  Talleres con autoridades municipales y presentación  del proceso 

metodológico. Se han realizado talleres, para  lograr el compromiso de 

los gobiernos municipales de participar en el marco de la metodología 

propuesta para la identificación y delimitación del Perímetro de la 

Jurisdicción Municipal, así como la delegación de autoridades, 

funcionarios y técnicos municipales para que conformen las comisiones 

correspondientes que acompañarán el proceso. 

·  Comunicación social. Esta es una actividad transversal al proceso y 

tiene como fin socializar con las y los actores clave la metodología a 

seguir, así como, los alcances del proceso. 

·  Análisis en campo de la investigación documental. En esta fase se 

confronta la información facilitada por el IGN y la obtenida mediante 

investigación, con respecto a la información que se obtenga en campo, 

por medio de la consulta a líderes de comunidades situadas en el área de 

influencia del Perímetro de la Jurisdicción Municipal. 
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·  Talleres de consensos.  Mediante estos talleres se busca el consenso 

en la identificación del Perímetro de la Jurisdicción Municipal entre el 

municipio declarado como Zona en Proceso Catastral y los municipios 

colindantes.  Asimismo, esta fase incluye la identificación y negociación 

en campo de pretensiones entre los municipios colindantes. 

·  Monumentación o amojonamiento. Una vez logrados los consensos 

correspondientes para la identificación del Perímetro de la Jurisdicción 

Municipal, se llevan a cabo las actividades de demarcación física 

mediante la monumentación, con el fin de tener un referente visual que 

coadyuve a la observancia del mismo y a la permanencia en el tiempo de 

los acuerdos alcanzados entre los municipios y las personas 

circunvecinas. 

·  Conformación del expediente catastral de la identif icación y 

delimitación del Perímetro de la Jurisdicción Munic ipal. El objeto de 

esta fase es culminar el proceso técnico de la identificación y delimitación 

del Perímetro de la Jurisdicción Municipal, entregando el informe final a 

las autoridades del municipio declarado como Zona en Proceso Catastral.   
 

A continuación se detallan los avances en la Identificación y Delimitación del 

Perímetro de Jurisdicción Municipal -PJM-: 
 
 

Cuadro No. 5: Avances 2014 de PJM 

Indicador Meta POA 2014 Ejecutado % Avance

No. de kilómetros lineales de identificación y 
delimitación del perímetro de la jurisdicción municipal

407 952.88 234%

558 407.817 73%

No. de kms lineales de pretensiones 221 179.88 81%

No. de kms monumentados y georeferenciados con 
identificación y delimitación del perímetro de la 

jurisdicción municipal
469 272.977 58%

No. de informes finales de identificación y delimitación 
del perímetro de la jurisdicción municipal

10 3 30%

������������� !�"#�����$$��%��#%�$��! 

No. de kms lineales consensuados con identificación y 
delimitación del perímetro de la jurisdicción municipal

�
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El proceso de Identificación y Delimitación del Perímetro de Jurisdicción 

Municipal (PJM), es una actividad que requiere facilitar las condiciones para la 

búsqueda de consensos orientados a definir con exactitud los límites entre 

municipios.  

La definición del PJM se considera la base para determinar en definitiva las 

colindancias entre municipios, por lo que se están realizando como se mencionó 

anteriormente, talleres de consensos con autoridades municipales y líderes 

comunitarios, para alcanzar acuerdos definitivos, entre ambos, en los límites 

mencionados. 

El logro de consensos en el tema de Perímetro de Jurisdicción Municipal, 

requiere de la implementación de todas las acciones y procesos definidos en la 

guía aprobada para el desarrollo de las actividades enmarcadas en este 

instrumento. El seguimiento en la práctica de este proceso, ha demostrado ser 

muy delicado y ha requerido de un acompañamiento constante para lograr los 

avances que se reflejan durante el  año 2014.  

7.6  ANÁLISIS DE INFORMACIÓN CATASTRAL 
 
Estas actividades están orientadas a comparar los datos obtenidos en el 

Levantamiento de Información Catastral con los de la Investigación Registral, a 

efecto de verificar si coinciden o no, entre el sujeto y el objeto. Esta sub-fase 

incluye las actividades de revisión y confección del Mosaico Gráfico de Fincas, 

realización del Análisis Catastral, planteamiento de dudas (de levantamiento y de 

tipo registral), Exposición Pública, Informe Circunstanciado, Informe de Fincas 

inubicables, análisis para procurar ubicación de fincas inubicables y trámite de la 

contradicción de la declaratoria de inubicabilidad de finca. Con estas actividades 

se obtiene: el planteamiento de dudas de levantamiento, de tipo registral, 

formato de conformidad o inconformidad de los datos presentados en la 

exposición pública, informe circunstanciado, asociación Predio-Finca y el informe 

de fincas inubicables.  
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En la Sub-fase de Análisis Catastral se programaron 81,528 expedientes, de los 

cuales analizaron 83,186 expedientes durante el año 2014, lo cual representa un 

102% de avances en relación a la meta anual. El detalle por departamento y 

municipio de dichos avances se presenta a continuación: 
 

Gráfica No. 19: Avances 2014 en Análisis Catastral de Baja Verapaz 
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El total de predios analizados catastralmente en el departamento de Baja 

Verapaz es de 4,625 predios. Para el caso de Salamá se evidencia que se han 

logrado importantes avances en el análisis catastral de predios, sin embargo 

para el caso de San Jerónimo por problemas administrativos y legales se tienen 

inmovilizados los predios de dicho municipio lo cual incide en el bajo avance.  

Gráfica No. 20: Avances 2014 en Análisis Catastral de Alta Verapaz 
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El total de predios analizados catastralmente finalizados en el departamento de 

Alta Verapaz es de 13,730 predios.  

Gráfica No. 21: Avances 2014 en Análisis Catastral de Izabal 
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El total de predios analizados catastralmente finalizados en el departamento de 

Izabal es de 23,734 predios.  

Gráfica No. 22: Avances 2014 en Análisis Catastral de Petén 
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El total de predios analizados catastralmente en el departamento de Petén es de 

20,453 predios. Los municipios de La Libertad, Dolores y San Francisco no 

tenían planificación en el POA 2014. 

Gráfica No. 23: Avances 2014 en Análisis Catastral de Escuintla 

 �������&���� '(�
���)�
� ��*(�
��+

�
�


	���


	���

�	��



�


	���

�
�9 �9 
��9

�%?*5454��$-$4-.$*���4+&5%-*$
������
� �:)+&-$3, 9��;$%+)

 

El total de predios analizados catastralmente en el departamento de Escuintla es 

de 4,091 predios.  

Gráfica No. 24: Avances 2014 en Análisis Catastral de Chiquimula 
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El total de predios analizados catastralmente en el departamento de Chiquimula 

es de 10,405; donde se incluyen los avances alcanzados de Jocotán y San 

Jacinto, los cuales no estaban previstos en el POA 2014. Los predios referidos 

están en condiciones de continuar a la fase análisis jurídico. 

Gráfica No. 25: Avances 2014 en Análisis Catastral de Zacapa 

�$8$C$4 A&5-2 �$%��5)<, �4&($-*?%

���

�	�
�

���
��� ���

�	���


��9 
��9

�%?*5454��$-$4-.$*���$+$0$
��� �:)+&-$3, 9��;$%+)

 

El total de predios analizados catastralmente en el departamento de Zacapa es 

de 6,148 predios. Como se muestra en la gráfica anterior, los municipios de 

Cabañas con 442 y Huité con 603, no estaban planificados en el POA 2014.  

Estos avances reflejan al igual que en los demás departamentos, los esfuerzos 

que se están desarrollando en las zonas en proceso catastral, para lograr dar 

marcha a la siguiente etapa estratégica como lo representa el análisis jurídico. 

7.7  ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN JURÍDICA 
 

Estas actividades están orientadas a analizar y calificar la Información Catastral; 

así como, efectuar los dictámenes de predios catastrados regulares o 

irregulares. Con esta información de respaldo se procede a la declaración de 

predios catastrados, con lo cual se realiza la externalización del proceso y luego 

que causa firmeza jurídica la declaración de predio catastrado, el expediente 
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catastral físico e información digital pasa a formar parte de la base de datos del 

RIC.   

 

A partir de la Externalización se realiza la operación registral de los predios en el 

Registro de Información Catastral. Las fincas inubicables pueden ser revisadas 

mediante un proceso de certificación de ubicación espacial de fincas, que de ser 

positiva se notifica al Registro General de la Propiedad. De los 51,801 predios a 

ser declarados catastrados programados para el año 2014, se logró en el año 

2014 un total de 63,596 predios con dicha declaratoria, lo cual representa un 

avance del 123% con respecto a la meta global referida. Los avances 

alcanzados durante el año 2014, en Análisis e Investigación Jurídica se 

muestran en las gráficas siguientes: 
 

Gráfica No. 26: Avances 2014 en Análisis Jurídico d e Baja Verapaz 
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En el departamento de Baja Verapaz, se logra observar un esfuerzo importante 

en esta fase del proceso catastral, se  declararon  3,002 predios catastrados, en 

los municipios detallados en la gráfica. Se logra evidenciar un esfuerzo 

importante en esta fase del proceso catastral, que genera las condiciones para el 

proceso de externalización de los predios mencionados a los titulares catastrales 

y registrales. 
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Gráfica No. 27: Avances 2014 en Análisis Jurídico d e Alta Verapaz 
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En el caso del departamento de Alta Verapaz, también se logra evidenciar un 

esfuerzo importante en esta fase del proceso catastral, se logró la declaratoria 

de 12,110 predios catastrados, en los municipios detallados en la gráfica anterior 

y se hace referencia que los municipios de Santa Cruz Verapaz y Panzós no 

tenían metas planificadas para el año 2014.  

Gráfica No. 28: Avances 2014 en Análisis Jurídico d e Izabal 
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En el caso del departamento de Izabal, se logró la declaratoria de 13,693 predios 

catastrados, en los municipios detallados en la gráfica anterior.  
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Gráfica No. 29: Avances 2014 en Análisis Jurídico d e Petén 
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Para el caso del departamento del Petén se logró la declaratoria de 13,941 
predios catastrados; dentro de los cuales están incluidos municipios no 
planificados en el POA 2014, siendo éstos: La Libertad, Las Cruces, Melchor de 
Mencos y San Francisco. 

Gráfica No. 30: Avances 2014 en Análisis Jurídico d e Escuintla 
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Para el caso del departamento de Escuintla se logró la declaratoria de un total 

de 1,605 predios catastrados. Posteriormente a estas declaratorias se procede a 

la fase de externalización de los resultados del proceso catastral a los titulares 

catastrales y registrales. 
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Gráfica No. 31: Avances 2014 en Análisis Jurídico d e Chiquimula 
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Como se muestra en la gráfica anterior en los municipios de Chiquimula los 

esfuerzos en los procesos de análisis jurídico para la declaratoria de predios 

catastrados, se centraron en los municipios de San Jacinto y San Juan Ermita 

logrando 4,676 declaratorias, no obstante en los municipios de Camotán, 

Jocotán, Olopa y San Juan Ermita los cuales no tenían planificación para el año 

2014 se declararon 5,950 predios, haciendo un total de 10,626 predios 

declarados catastrados. 

Gráfica No. 32: Avances 2014 en Análisis Jurídico d e Zacapa 
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En el caso del departamento de Zacapa, se logró la declaratoria de 8,573 

predios catastrados en los municipios detallados en la gráfica anterior. Y en el 

municipio de Cabañas (no contemplado en el POA 2014), se logró declarar 

1,027 predios catastrados. El avance en estos municipios es considerado un 

logro importante y define las condiciones para el proceso de externalización de 

los resultados del establecimiento catastral. 

Además de los municipios en los cuales se planificó para el año 2014 desarrollar 

los procesos para la declaratoria de predios catastrados, que se presentan en la 

gráficas anteriores, por la dinámica del proceso catastral que se desarrolla se 

presentaron avances no previstos en el POA 2014, en varias zonas en proceso 

catastral, en esta actividad que se considera fundamental para desarrollar 

procesos posteriores a dicha declaratoria, como lo son el proceso de 

externalización catastral.   

7.8  ESTABLECIMIENTO CATASTRAL Y CONSOLIDACIÓN DE 
LA CERTEZA JURÍDICA EN ÁREAS PROTEGIDAS 

�

El Programa “Establecimiento Catastral y Consolidación de la Certeza Jurídica 

en Áreas Protegidas”, financiado con recursos del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), durante el año 2014 llevó a cabo actividades de delimitación en 

43 Áreas Protegidas, así como 5 demarcadas y 2 catastradas, que permite 

proporcionar la certeza jurídica y espacial de las mismas, que conforman el 

Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP), contribuyendo así a la 

efectiva administración del sistema referido, para beneficio de todos los 

habitantes del país.  

La delimitación es un proceso que define una jurisdicción, un contorno o un 

espacio y que involucra a los gobiernos locales, instituciones gubernamentales, 

participación comunitaria y  propietarios privados; consiste en definir el perímetro 

de la poligonal del Área Protegida a través de las coordenadas que resulten con 

el Sistema de Posición Georeferenciada, las cuales pueden ser ploteadas en las 
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hojas cartográficas para definir la poligonal resultante y para referencia de 

ubicación en el territorio nacional. 

La demarcación consiste en establecer una frontera con sus respectivos linderos 

utilizando infraestructura visible mediante la colocación de mojones y rótulos. La 

demarcación contribuye para que se pueda efectuar un manejo efectivo del área 

protegida a través de las actividades de protección, lo que resulta en una 

reducción de las presiones externas a que están expuestas. 

A continuación se presentan los avances del año 2014: 
 

Cuadro No. 6: Avances 2014 Indicadores principales Programa ECJAP 
 

 

 

7.9 RECONOCIMIENTO Y DECLARATORIA DE TIERRAS 
COMUNALES 
�

Como parte de las responsabilidades del RIC, tuvo previsto en el año 2014 el 

seguimiento a la implementación del Reglamento Específico para 

Reconocimiento y Declaración de Tierras Comunales aprobado por el Consejo 

Directivo del RIC en año 2009.  

 

En esta línea, se presentan los avances en los procesos definidos en el 

Reglamento de Tierras Comunales, como se detalla a continuación:  

 

Indicador Meta POA 2014� Ejecutado % Avance�

No. de áreas protegidas delimitadas 25 43 172%

No. de áreas protegidas demarcadas 25 5� 20%

No. de áreas protegidas catastradas con 
aval de CONAP� 25 2� 8%�

ESTABLECIMIENTO CATASTRAL Y CONSOLIDACION DE LA 
CERTEZA JURIDICA EN AREAS PROTEGIDAS (ECJAP)�
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Cuadro No. 7: Avances 2014 en Tierras Comunales 
 

Producto Meta POA 2014 Ejecutado % Avance

No. de talleres de socialización del reglamento 
Específico para Reconocimiento y Declaratoria de 
Tierras Comunales

15 25 167%

No. de diagnósticos previos de tierras comunales 17 10 59%

No. de tierras comunales identificadas 14 14 100%

No. de visitas previas 11 3 27%

No. de consultas a comuneros y actas de 
consulta elaboradas

11 6 55%

No. de tierras comunales con levantamiento de 
información catastral

12 19 158%

No. de tierras comunales con declaratoria 
administrativa

10 3 30%

No. de tierras comunales con declaratoria 
administrativa constituidas por población indígena

7 1 14%

RECONOCIMIENTO Y DECLARATORIA DE TIERRAS COMUNALES

 
 

En el cuadro anterior muestra los avances en los procesos para el 

reconocimiento y declaratoria de Tierras Comunales, los cuales se consideran 

significativos, por motivo que dichos procesos requieren de una fuerte 

movilización social de diferentes sectores indígenas y campesinos, donde están 

solicitando que se desarrolle la aplicación del Reglamento Específico para 

Reconocimiento y Declaración de Tierras Comunales, aprobado por el Consejo 

Directivo del RIC. La aplicación del Reglamento hasta la declaratoria 

administrativa de tierra comunal, ha permitido conocer detalles importantes 

sobre los mejores mecanismos sociales para avanzar en estos procesos tan 

complejos. 
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7.10 PROCESO DE VERIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
COMPLEMENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL  

 

Como parte de los procesos de actualización de la información catastral, se 

desarrollaron actividades de Verificación, Actualización y Complementación de la 

información catastral (VAC), en los municipios de: Dolores, San Luis, Sayaxché, 

Poptún y La Libertad, Petén; y, en Siquinalá, Escuintla. El total de predios con 

este proceso terminado en dichos municipios es de 3,637 predios. 

En el cuadro siguiente se detalla la cantidad de (VAC) concluida por municipio, 

en los cuales se reportan avancen: 

Cuadro No. 8: Avances 2014 en VAC 

Municipio POA 2014  VAC  2014 Avance

Dolores 8,063 241 3%

San Luis 7,168 212 3%

Sayaxché 10,587 992 9%

Poptún 11,906 102 1%

La Libertad 11,550 2,048 18%

Siquinalá 1 42 4200%  

Los avances en VAC generan las condiciones necesarias para contar con 

información actualizada para desarrollar las sub-fases del proceso catastral 

siguientes. 

�

VIII. EJE ESTRATÉGICO No. 2: REGULARIZACIÓN EN EL M ARCO 
DEL PROCESO CATASTRAL Y ESTUDIOS CATASTRALES 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la ley del RIC, es 

necesario que FONTIERRAS desarrolle los procesos de regularización de las 

tierras del Estado entregadas a particulares, previo a que el RIC declare predio 

catastrado. 
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En lo relacionado a Regularización de Tierras del Estado, se definió una 

estrategia institucional, para regularización de tierras que están en posesión de 

particulares, pero que registralmente están inscritas a nombre de varias 

municipalidades de Zonas en Proceso Catastral. En este contexto se tiene 

previsto que se desarrollará un proceso coordinado con las autoridades 

municipales para lograr implementar un plan estratégico para abordar la 

regularización de tierras que estén en esa condición. 

En otra línea de trabajo, se han reactivado los procesos de regularización de 

tierras del Estado, en el marco del convenio de cooperación que se tiene suscrito 

con el Fondo de Tierras.  

En el proceso de regularización de tierras del Estado de Guatemala, el Registro 

de Información Catastral, ha contribuido de manera directa aportando el 

Levantamiento Catastral, planos y expedientes catastrales de municipios de la 

Zona del Polochic y Baja Verapaz. A continuación se presentan los avances de 

regularización durante el año 2014: 

 

Cuadro No. 9: Avances 2014 Regularización de tierra s FONTIERRAS-RIC 

Indicadores Metas Ejecutado BID Area cobertura Ejecutado PAT II Area cobertura Ejecutado 2014 % Avance

Cantidad de expedientes conformados 473 122 El Estor 1624
San Jerónimo- 

Panzós
1746 369%

Estudios reales y físicos 473 122 El Estor 1880
San Jerónimo- 

Panzós
2002 423%

Estudios socioeconómicos 310 122 El Estor 1880
San Jerónimo- 

Panzós
2002 646%

Emisión de dictámenes y resoluciones 473 122 El Estor 1775
San Jerónimo- 

Panzós
1897 401%

Conformación de expedientes 
Notariales

271 122 El Estor 700
San Jerónimo- 

Panzós
822 303%

Escrituras ingresadas al RGP 271 122 El Estor 700
San Jerónimo- 

Panzós
822 303%

No. de predios regularizados 213 122 El Estor 700
San Jerónimo- 

Panzós
822 386%

No. de predios regularizados titulados
a favor de las mujeres, a través de
títulos individuales o copropiedad

100 122 El Estor 644
San Jerónimo- 

Panzós
766 766%

No. de predios regularizados titulados
a favor de beneficiarios indígenas

100 122 El Estor 700
San Jerónimo- 

Panzós
822 822%

,�%�����������!�
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IX. EJE ESTRATÉGICO No. 3: SISTEMA Y MANTENIMIENTO DE 
LA INFORMACIÓN CATASTRAL 

 

Se ha establecido que existe 10% de predios cuya información catastral cambia 

desde el momento en que fueron censados y levantada la información catastral 

de predios de los municipios en proceso catastral. La actualización catastral se 

refiere al registro de cambios en la información catastral de los predios previo a 

declarar una zona totalmente catastrada. 

La fase de mantenimiento catastral se inicia una vez se concluye el 

establecimiento catastral; sin embargo, para que se finalice la fase de 

establecimiento catastral deben haberse declarado predio catastrado, regulares 

o irregulares todos los predios del municipio.  

De acuerdo a la Ley del RIC, el área mínima catastral es el municipio, lo cual 

significa que el universo de predios deben haberse declarados catastrados ya 

sea regulares o irregulares.  

En la práctica catastral declarar un municipio catastrado se visualiza como un 

acto jurídico a largo plazo, dado las complejidades en las relaciones de la 

propiedad, posesión y tenencia de la tierra en Guatemala que confluyen a nivel 

del municipio. Al no poder declarar municipios catastrados, el mantenimiento de 

la información catastral se ve afectada por cuanto no es posible avanzar a esta 

fase si dentro de cada municipio existiere al menos un predio no declarado 

catastrado. 

Esto trae como resultado que la información generada por el RIC durante el 

establecimiento catastral deje de ser útil considerando que ésta se va 

desactualizado con cada año que transcurre. Una vez se resuelvan las 

limitaciones legales para avanzar en el Proceso Catastral, será necesario 

desarrollar los procedimientos técnicos y administrativos que serán aplicados en 

la fase de actualización y mantenimiento catastral para la venta de productos y 

prestación de servicios catastrales.  
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Durante el año 2014, se tuvieron los avances siguientes en lo relacionado a 
actualización catastral: 

 

Cuadro No. 10: Avances 2014 de Actualización Catast ral 
 
 
 

 

Indicador % Avance

No. de predios desmembrados 481%

No. de predios con cambio de titular catastral 3345%

No. de predios resultantes de unificaciones 152%

No. de predios con solicitud de modificación de mojones y 
linderos

533%

155 746

51 1706

Procesos de Actualización de la Información Catastral

POA 2014 Ejecutado

60 91

60 320
 

 

El proceso de actualización de la información catastral, en las Zonas en Proceso 

Catastral, contó con avances durante el año 2014 de un total de 2,863 predios, 

como se puede apreciar en el cuadro anterior. La actualización de la información 

catastral se concibe como una tarea fundamental para contar con información 

confiable y oportuna, que permita el desarrollo de las actividades posteriores del 

Establecimiento Catastral sin atrasos, que impidan el cumplimiento de los 

procesos posteriores al Levantamiento Catastral (Análisis Catastral e 

Investigación Jurídica).   

�

9.1  EXTERNALIZACIÓN 
 

Previo a la inscripción de predios en el Registro Público del RIC, se desarrollan 

las actividades de Externalización de los Resultados del Establecimiento 

Catastral, con lo cual se da cumplimiento a la Ley del RIC, en cuanto a informar 

a los titulares catastrales a través de notificaciones específicas de dichos 

resultados, que pueden ser predios declarados catastrados regulares o 

irregulares.   

En este proceso los titulares catastrales y registrales tienen un lapso de 30 días, 

para pronunciarse y pedir por escrito revisión técnica de los resultados aportados 

por el establecimiento catastral desarrollado por el RIC. En caso contrario, las 



Memoria de Labores 2014 del Registro de Información  Catastral -RIC- 

�
���

�

declaratorias cobran firmeza y llenan las condiciones para ser trasladadas a 

Registro Público del RIC. Durante el año 2014 se externalizaron un total de 

29,030 predios (de 39,333 planificados en el POA 2014). A continuación se 

presentan los avances del año 2014 en Externalización: 

Gráfica No. 33: Avances 2014 en Externalización 
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Gráfica No. 34: Continuación de avances 2014 en Ext ernalización 
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La Externalización de los resultados del Establecimiento Catastral, se considera 

una actividad estratégica y relevante, en la cual los titulares catastrales y 

registrales reciben por parte del RIC, los resultados finales del Proceso Catastral 

desarrollado. En este contexto se externalizaron 29,030 predios con procesos de 

externalización del proceso catastral a igual número de titulares catastrales, de 

39,333 planificado en el POA 2014. 

Es importante mencionar que al igual que en otros procesos catastrales se 

reflejan avances en las actividades de externalización en varias zonas en 

proceso catastral en las cuales no se habían planificado dichos procesos, pero 

como parte de la dinámica del proceso catastral en las zonas fue necesario 

desarrollar dichas las actividades.  

9.2  REGISTRO PÚBLICO 
�

Posteriormente al desarrollo del proceso de Externalización en campo, de los 

resultados del Establecimiento Catastral, pasados los 30 días que establece la 

Ley de RIC, si los titulares catastrales y registrales no requieren revisión técnica 

de los resultados del proceso notificado, las declaratorias de predio catastrado 

cobran firmeza y se procede a la inscripción de los predios externalizados y 

notificados al Registro Público del RIC; esta inscripción se concibe como un 

proceso de importancia ya que permite garantizar la seguridad y certeza de la 

información catastral generada por el RIC.  

 

En ese contexto, durante el año 2014 se inscribieron un total de 26,510 predios 

en el Registro Público del RIC, detallados por municipio a continuación:  
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Gráfica No. 35: Avances 2014 en Predios inscritos e n el Registro Público  
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Gráfica No. 36: Continuación de Avances 2014 en Pre dios inscritos en el 
Registro Público  
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La inscripción de predios en el Registro Público del RIC, se considera un logro 

importante, por motivo que una vez inscritos los predios en dicho Registro, se da 

marcha a la fase de Mantenimiento de Información Catastral, fase que se 

desarrolla en estrecha coordinación con el Registro General de la Propiedad 

(RGP). Parte de los procesos de mantenimiento de la información catastral, se 

desarrollan a través de una plataforma informática diseñada para mantener una 

relación vía electrónica RGP-RIC. 

Al igual que otros procesos catastrales en el Registro Público del RIC se trabajó 

las actividades de inscripción de predios en zonas en proceso catastral en zonas 

no previstas en el POA 2014, lo cual se debe a la dinámica de las actividades 

catastrales. �

X. EJE ESTRATÉGICO NO. 4: GENERACIÓN Y PROMOCIÓN DE L 
USO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS CATASTRALES 

�

De conformidad con lo preceptuado en la Constitución Política de la República 

en el artículo 30, todos los actos de la administración son públicos; y los 

interesados tienen  derecho a obtener, en cualquier tiempo, informes, copias, 

reproducciones y certificaciones que soliciten; y la exhibición de los expedientes 

que deseen consultar, salvo que se trate de asuntos militares o diplomáticos de 

seguridad nacional, o de datos suministrados por particulares bajo garantía de 

confidencia.   

Por su parte, el Decreto Número 41-2005 del Congreso de la República, que 

contiene la Ley del Registro de Información Catastral, en el artículo 2, al definir la 

naturaleza y objeto institucional del RIC, determina que éste es la autoridad 

competente en materia catastral que tiene por objeto establecer, mantener y 

actualizar el catastro nacional, según lo preceptuado en dicha ley y sus 

reglamentos; y en igual manera establece que los interesados tienen derecho a 

obtener en un tiempo prudencial, con las formalidades de ley y sin limitación 

alguna, informes, copias, reproducciones y certificaciones de las actuaciones a 

su costa. 
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Asimismo, la literal d) del artículo 3, del referido decreto, establece que entre 

otras, es función del  RIC definir políticas para percibir y administrar los ingresos 

provenientes de la prestación de servicios y venta de productos catastrales; por 

su parte la literal d) del artículo 6 del mismo cuerpo legal, norma que entre otros, 

constituyen el patrimonio de la institución, el Fondo Catastral Privativo, que a su 

vez se constituye con los ingresos que el RIC obtenga por la prestación  de sus 

servicios y la venta de productos catastrales. 

En este contexto, el RIC desde el año 2011, basado en la aplicación del 

Reglamento del Arancel del RIC aprobado por su Consejo Directivo, inició con la 

venta de productos y servicios catastrales, lo cual representó preparar las 

condiciones sobre los instrumentos y procesos administrativos y legales para 

percibir fondos, producto de las ventas de dichos servicios y productos 

catastrales; además, fue necesario implementar ventanillas de atención al 

público para organizar y gestionar la logística necesaria y operar en las 

Direcciones Municipales de Catastro, que se encuentran en el interior del país, 

así como en las Oficinas Grupales.  Asimismo, se crea la necesidad de fortalecer 

al equipo de dichas ventanillas con capacitaciones enfocadas en servicio y 

atención al cliente, a través de la ESCAT.   

En este contexto, en el año 2014 se logró captar, producto de la venta de 

productos y servicios catastrales, un total de Q. 3,777,637.33 lo cual representa 

un promedio global de avances del 108% del total de Q. 3,513,394.00 previstos 

percibir para el año 2014.  

Los ingresos generados durante el año 2014, demuestran el potencial que 

representa para el RIC, para lograr capitalizar recursos propios que serán de 

gran utilidad a futuro, para construir la sostenibilidad financiera de la Institución.  
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Cuadro No. 11: Ingresos percibidos por Venta de Pro ductos y Servicios Catastrales durante el año 2014 
 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR E OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

LOS AMATES Q5,365.00 Q4,530.00 Q14,115.00 Q7,795.00 Q6,715.00 Q7,160.00 Q7,240.00 Q6,698.00 Q5,634.00 Q5,657.00 Q6,355.00 Q0.00 122����3��

PUERTO BARRIOS Q12,545.00 Q19,523.00 Q28,578.00 Q14,547.00 Q12,930.00 Q19,006.00 Q14,822.00 Q19,081.00 Q17,807.00 Q14,854.00 Q22,958.00 Q0.00 1�4���5�3��

MORALES Q34,939.00 Q84,618.00 Q14,285.00 Q15,676.00 Q24,880.00 Q30,719.00 Q28,509.00 Q25,938.00 Q61,798.00 Q29,955.00 Q47,901.00 Q9,146.00 1����6��3��

SAN JERÓNIMO Q14,300.00 Q27,510.00 Q14,738.00 Q15,460.00 Q24,730.00 Q22,363.00 Q22,243.00 Q20,903.00 Q42,194.00 Q12,322.00 Q16,375.00 Q5,403.00 1�6��5��3��

COBÁN Q45,306.00 Q83,609.00 Q37,296.00 Q53,689.00 Q50,200.00 Q32,080.00 Q41,717.00 Q28,260.00 Q72,410.00 Q104,422.00 Q49,214.00 Q22,277.00 1�������3��

CHIQUIMULA Q4,568.00 Q10,657.00 Q19,494.00 Q8,787.00 Q10,060.00 Q5,012.00 Q14,521.00 Q15,078.00 Q17,551.00 Q13,803.00 Q9,880.00 Q4,913.00 1�6��6��3��

SAN JACINTO Q100.00 Q100.00 Q200.00 Q300.00 Q700.00 Q0.00 Q0.00 Q0.00 Q0.00 Q150.00 Q0.00 Q0.00 1��55�3��

HUITÉ Q915.00 Q530.00 Q945.00 Q430.00 Q830.00 Q112.00 Q404.00 Q200.00 Q336.00 Q530.00 Q0.00 Q0.00 15��6�3��

SACATEPÉQUEZ Q7,791.00 Q19,007.00 Q16,167.00 Q12,700.00 Q42,917.00 Q15,605.00 Q23,881.50 Q29,335.00 Q19,020.00 Q29,779.00 Q47,525.00 Q6,530.00 1�2���5235�

ESCUINTLA Q14,180.00 Q3,547.00 Q8,620.00 Q5,756.00 Q14,166.33 Q5,408.00 Q4,984.00 Q7,019.50 Q5,107.00 Q13,129.00 Q12,546.00 Q9,424.00 1��6����3�6

GUATEMALA Q35,403.00 Q34,444.00 Q15,907.00 Q22,750.00 Q115,649.00 Q48,534.00 Q59,781.00 Q25,673.00 Q21,312.00 Q15,976.00 Q25,251.00 Q15,963.00 1�6����63��

PETÉN Q71,361.00 Q89,714.00 Q98,745.00 Q103,746.00 Q109,517.00 Q108,645.00 Q154,611.00 Q102,313.00 Q113,632.00 Q146,208.00 Q141,319.00 Q44,633.00 1���������3��
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XI. PLAN DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA 
 

 

Como una medida de salvaguarda, en aspectos sociales, relacionados a la 

participación de las diferentes etnias y culturas establecidas en las Zonas en Proceso 

Catastral y que son parte de los compromisos para la implementación del Proyecto de 

Administración de Tierras Fase II, con fondos del Banco Mundial y que responden al 

Convenio 169 de la OIT, sobre la participación activa de los pueblos indígenas, se 

elaboró e implementó el Plan de Participación Indígena (PPI).  
 

En ese contexto, se presentan a continuación los avances en la implementación del 

PPI durante el año 2014: 

 

Cuadro No. 12: Avances 2014 del PPI 

Indicadores Metas POA 2014 Ejecutado % Avance
No. de organizaciones de mujeres de las zonas en proceso 
catastral caracterizadas 224 55 25%

No. de capacitaciones formativas a técnicos del RIC, técnicos de 
empresas agrimensoras y líderes comunitarios sobre PPI

22 38 173%

No. de capacitaciones formativas líderes comunitarios sobre PPI
100 69 69%

Cantidad de hombres que participan en las exposiciones públicas 36,389 7,387 20%

Cantidad de mujeres que participan en las exposiciones públicas 22,456 5,280 24%

Cantidad de mujeres indígenas titulares catastrales 9,031 5,069 56%

Cantidad de mujeres no indígenas titulares catastrales 13,461 3,247 24%

Cantidad de hombres indígenas titulares catastrales 17,731 8,639 49%

Cantidad de hombres no indígenas titulares catastrales 25,083 4,774 19%

Implementación de la estrategia de atención al cliente (sistema de 
evaluación participativa)

72 926 1286%

PLAN DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA
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XII. EJE ESTRATÉGICO NO. 5: POLÍTICAS, ESTRATEGIAS,  
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA EN 

MATERIA CATASTRAL 
�

�

El Registro de Información Catastral es el Órgano Rector de las políticas catastrales; en 

tal sentido, en este eje se definen las decisiones estratégicas o directrices que orientan 

el proceso de establecer, mantener y actualizar el catastro nacional, así como generar 

los métodos necesarios para la aplicación de estas directrices y la planificación de 

actividades específicas para dar cumplimiento eficiente y eficaz a los mandatos 

institucionales.  
 

12.1  GESTIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA 

La gestión técnica y financiera que desarrolla el RIC, ante la cooperación internacional 

y las entidades gubernamentales del país, es fundamental para contar con los recursos 

financieros y el apoyo técnico, para dar continuidad a los procesos catastrales que el 

RIC está desarrollando. Dentro de los principales avances, de las metas programadas 

para el 2014, se detallan los siguientes: 
 

Cuadro No. 13: Avances 2014 de Gestión Técnica y Fi nanciera 
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12.2  PLANIFICACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN 

La planificación en el RIC es el resultado de un proceso participativo y consensuado de 

toma de decisiones para establecer lo que se tiene previsto ejecutar durante la 

implementación del POA 2014 en concordancia con la Planificación Estratégica 

Institucional (PEI) del RIC. 

El punto de partida para la planificación institucional son los Ejes Estratégicos y líneas 

de acción de la (PEI), por medio de la definición de las actividades y alcances 

establecidos en cada uno de los planes operativos anuales de las Zonas declaradas en 

Proceso Catastral, según las acciones y procedimientos establecidos en la Ley del RIC.   

La información de las actividades realizadas y el cumplimiento de metas programadas 

en los Planes Operativos, alimentan el Sistema de Seguimiento y Evaluación del RIC 

(SISERIC) con el propósito de generar información confiable y oportuna del avance y 

cumplimiento de las actividades, resultados e insumos utilizados en el proceso de 

establecimiento catastral, que sirvan de punto de partida y elementos para la toma de 

decisiones a nivel de dirección y gerencial para viabilizar el Proceso Catastral. 

En lo referente a Gestión Basada en Resultados (GBR), el RIC establece esta nueva 

modalidad de trabajo como una estrategia institucional orientada a consolidar sus 

procesos de trabajo, para enfocar los esfuerzos a la obtención de los resultados, 

efectos e impactos previstos por la Institución.  

La estrategia de GBR que se centra en el desempeño y el logro de productos, efectos e 

impactos, es una filosofía de gestión que pone hincapié en los resultados en 

planificación, implementación, monitoreo y evaluación. 

Para continuar con la implementación de la GBR será necesario continuar con el 

análisis de los flujos de los diferentes procesos desarrollados en el Proceso Catastral, 

analizar su cronometría, la ruta crítica de los mismos, sus costos, entre otros.  
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En concreto, con la continuidad de la implementación del SISERIC se facilitará la 

obtención de los niveles de eficiencia y eficacia institucional que permitan al RIC, 

consolidar la construcción de su institucionalidad. 

Cuadro No. 14: Avances 2014 de  
Planificación, Monitoreo y Evaluación del RIC 

 

Indicadores Meta 2014 Ejecutado 2014 % Avance
No. de visitas de Seguimiento y Monitoreo avances POA 2014 a 

Zonas en Proceso Catastral
4 4 100%

Cargado de Metas POA 2014 de las ZPC en SISERIC 1 1 100%
No. de Reuniones con responsables directos de Políticas y 

Estrategias
12 10 83%

No. de Informes Técnicos de Seguimiento y Evaluación de la 
implementación de las Políticas y Estrategias Catastrales

12 10 83%

Aplicación de instrumentos para fines de evaluación de avances. 
Diseño de Matrices para Seguimiento.

1 1 100%

No. de definiciones del proceso e instrumentos para proceso de 
evaluación

1 1 100%

No. de informes cuatrimestrales de avances al POA 2014 para 
presentación del Consejo Directivo del RIC

3 3 100%

No. de informes técnicos mensuales de Seguimiento y Evaluación de 
avances al POA 2014

12 12 100%

No. de informes técnicos alertivos de avances de las fases del 
Establecimiento Catastral en Zonas en Proceso Catastral

12 12 100%

No. de informes semestrales de Avances POA 2014 en el marco de 
los programas y proyectos del RIC

2 2 100%

No. de informes de sistematización de experiencias del Proceso 
Catastral

1 1 100%

No. de informes de sistematización de experiencias del 
Establecimiento Catastral por administración

1 1 100%

No. de informes físico-financieros en el marco del Proyecto 
Administración de Tierras Fase II

12 13 108%

No. de informes físico-financieros en el marco del Programa 
Establecimiento Catastral y Consolidación de la Certeza Jurídica en 

Áreas Protegidas
12 12 100%

No. de informes de actualización mensual del Sistema de 
Información SNIP

12 12 100%

No. de informes de actualización mensual del Sistema de 
Información SICOIN-WEB

12 12 100%
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Las actividades de soporte técnico que se detallan en el cuadro anterior, son 

fundamentales para fortalecer las actividades del Proceso Catastral responsabilidad del 

RIC, dentro de estas actividades se encuentra la supervisión constante de la correcta 

aplicación en las Zonas en Proceso Catastral del Manual de Normas y Procedimientos 

Catastrales del RIC.  

12.3 SOPORTE TECNOLÓGICO, DESARROLLO Y MANTENIMIENT O 

DE APLICACIONES CATASTRALES 

Se desarrollaron nuevas aplicaciones y se mantienen las aplicaciones técnicas 

catastrales y administrativas del RIC, asimismo, se realizaron las actividades para el 

resguardo de la información generada por el desarrollo del Proceso Catastral. 

Las aplicaciones catastrales desarrolladas serán utilizadas por las gerencias y Zonas 

en Proceso Catastral, así como algunos usuarios externos, tal es el caso del personal 

de las empresas contratadas para desarrollar los trabajos de Levantamiento Catastral 

en el marco del PAT II; otros de los usuarios de algunas de las aplicaciones serán las 

oficinas municipales de catastro, específicamente para el manejo para múltiples fines 

de la información catastral.  

Dichas aplicaciones se realizarán sobre una plataforma tecnológica robusta y moderna; 

su función transversal vincula a todas las etapas del Proceso Catastral, así como sus 

responsables, usuarios y beneficiarios. Este soporte tecnológico provee de servicios 

informáticos y telemáticos a los usuarios internos y externos, así como el desarrollo y 

actualización de aplicaciones que permitan a la institución consolidar sus avances 

hacia la auto-sostenibilidad.  

A continuación se detallan los avances en el Área de Tecnología de la Información, los 

cuales representan la instrumentación informática y el desarrollo de aplicaciones que 

automatizan el desarrollo de diferentes acciones catastrales, enfocadas a mayor 

eficiencia y eficacia de los procesos de trabajo a través de la estandarización de 

aplicaciones, entre otros. 



Memoria de Labores 2014 del Registro de Información  Catastral -RIC- 

�
���

�

Cuadro No. 15: Avances 2014 en Soporte Tecnológico 

                        119                107                    90 
Digitación Ficha de Campo (FIC WEB)                            5                   5                 100 
Administración de Usuarios                            3                   3                 100 
Carga Masiva                            2                   2                 100 
Gestión Grupos de Trabajo                            3                   3                 100 
Indexación de Documentos                            2                   2                 100 

Migración del Z-Data a Base de Datos                          10                   7                   70 

Módulo de Análisis Catastral                          12                 12                 100 

Visor de Capas                            5                   5                 100 

Generador de Planos                          10                 10                 100 

Mosaico de Fincas                          12                 12                 100 

Digitación a Distancia                            5                   5                 100 

Expediente Finca                            5                   5                 100 

Análisis Registral                          12                   9                   71 

Copropiedades y Saneamiento e Irregularidades                          10                   9                   88 

Análisis Juridico Módulo de Análisis Jurídico                          10                 10                 100 

Externalización Externalización                          10                   6                   60 

Prometeo Análisis Registral, Análisis Catastral, Analisis Jurídico                            3                   3                 100 

                          75                  57                    76 

VENTANILLA Productos y Servicios                          30                 18                   60 

SITMUNI SITMUNI                          15                   7                   47 

Cambio de Titular                            5                   5                 100 
Mantenimiento por unificación o desmembración                          20                 17                   85 
Anotaciones                            5                   3                   60 
Titulación Especial                            5                  -                      -   
Visor Gráfico                            5                   5                 100 
Áreas Especiales                          15                 15                 100 
Rectificaciones y Enmiendas                            5                   5                 100 

                          85                  80                    94 

Soporte e Implementación de 
Aplicaciones

Capacitaciones a nuevo personal.
Soporte en dudas de funcionalidad de las aplicaciones
Registro, solución y seguimiento a bugs reportados.
Generación de reportes a la medida de las diferentes 
aplicaciones.

                         85                 80                   94 

                          85                  80                    94 

                          80                  80                  100 

SIRCAT                          20                 20                 100 

SICA                          20                 20                 100 
Web Service RIC-RGP                          20                 20                 100 

Web Service RGP-RIC                          20                 20                 100 

                          25                  17                    66 

Administrativo Financiero Administrativo Financiero (Externo)                          15                   7                   43 
Línea Base PAT II                            5                   5                 100 
Seguimiento de Tareas                            5                   5                 100 

Servicio de Atención al Usuario

Plataforma tecnológica de mantenimiento y actualiza ción catastral implementada

 EJECUCIÓN 
FÍSICA 2014 

(En #) 

Análisis Catastral

Levantamiento Catastral

Registro Publico

FASE/ACTIVIDADES

Plataforma tecnológica implementada y funcionando

Actividades Previas e 
Investigación Registral

 AVANCE 
FÍSICO 2014

(En %) 
INDICADORES/PRODUCTOS

 PROGRAMACIÓN 
FÍSICA 2014

(Metas) 

Módulo Administrativo del RIC

Plataforma Administrativa RIC

Mantenimiento de la Red Institucional
Mantenimiento del Data Center
Garantizar la correcta funcionalidad de los equipos de 
cómputo
Atender solicitudes de las diferentes oficinas centrales 
relacionadas a Infraestructura
Apoyo a las oficinas zonales en temas como: nuevas 
instalaciones, mantenimiento de red y de equipo.

Infraestructura

Infraestructura                          85                 80                   94 

Plataforma Integración de Registro/Sistema Catastro

Plataforma Integración de 
Registro/Sistema Catastro
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12.4 ACTIVIDADES DE SOPORTE TÉCNICO AL PROCESO 
CATASTRAL 
 

Se desarrollaron en el marco de las actividades de soporte técnico al proceso catastral, 

una serie de actividades durante el año 2014, que se enfocaron a lograr el 

cumplimiento de las directrices del Manual de Normas Técnicas y Procedimientos 

Catastrales, las cuales fortalecen la obtención de resultados de calidad de todos los 

productos catastrales generados por el RIC. 

 

Es importante además dar a conocer los resultados de las actividades específicas que 

se desarrollan institucionalmente para garantizar  el control de calidad de la información 

descriptiva y de la información  gráfica de los Shapes de Levantamiento Catastral, que 

se generan en las Zonas en Proceso Catastral producto de las actividades de medición 

predial; lo cual contribuye a la identificación de inconsistencias en los mismos, con el fin 

de garantizar una información gráfica confiable y de calidad. En este sentido se han 

desarrollado una serie de actividades que se dan a conocer a continuación: 

 

Cuadro No. 16: Avances 2014 en Soporte Técnico 

Indicador POA 2014 Ejecutado 2014 % Avances 

No. de informes de supervisión (control 
de calidad) a los expedientes de cada 
predio (FDR, FIC, Análisis Catastral, 
Informe circunstanciado, entre otros.) 

65 60 92% 

No. de supervisiones de control de 
calidad de los Mosaicos de fincas 30 12 40% 

No. de informes elaborados  30 12 40% 
No. de supervisiones de control de 
calidad  del levantamiento catastral, 
dentro de las Áreas Protegidas 

6 4 67% 

No. de eventos de control de calidad de 
los mapas catastrales en Áreas 
Protegidas de Petén e Izabal 

30 15 50% 

No. de informes de progreso (Avances 
cuatrimestrales) 3 3 100% 

Seguimiento y evaluación de los planes 
de control de calidad apoyados en la 
aplicación de la normatividad catastral 

12 12 100% 
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Indicador POA 2014 Ejecutado 2014 % Avances 

Programación m ensual de trabajo de 
campo para realizar control de calidad y 
supervisión a las ZPC 

12 12 100% 

No. de visitas a las ZPC  y a las oficinas 
centrales donde se cuenta con equipo 
para calibrarlo y darle el mantenimiento 
respectivo 

18 18 100% 

No. de cartografía de Áreas Protegidas 15 21 140% 

Actualización de la información y Back 
up 1 1 100% 

No. de eventos de Control de Calidad 
Gráfica (Seguimiento de la Guía de 
Productos Gráficos) 

60 62 103% 

No. de visitas para asesoría 
Institucional a Municipalidades en 
temas referentes al proceso catastral 

3 3 100% 

No. de actualizaciones de geoportales 
de interés, noticias SIG, tutoriales y 
enlaces 

3 4 133% 

No. de Profesionales certificados como 
Agrimensores 100 176 176% 

No. de Técnicos certificados como 
Agrimensores 175 218 125% 

�

�

XIII. EJES TRANSVERSALES  

13.1 CAPACITACIÓN Y DESARROLLO HUMANO 
 

En cumplimiento al artículo 77 de la Ley del RIC, el Consejo Directivo aprobó a finales 

del 2008 el Reglamento de la Escuela de Formación y Capacitación para el Desarrollo 

Territorial y Catastral (ESCAT). El objetivo de la escuela es planificar y ejecutar un 

proceso permanente de formación y capacitación en materia catastral y de 

ordenamiento territorial dirigido a colaboradores del RIC. 

La ESCAT cumple un papel sumamente importante tanto para el fortalecimiento de la 

estructura organizacional del RIC, como en el  fortalecimiento del personal institucional 

quienes desde el inicio es necesario familiarizarlos con la organización, políticas, 

funciones y entorno laboral, así también para las empresas agrimensoras y 
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agrimensores particulares del país, quienes es necesario tengan un programa de 

actualización permanente que permita contar con una eficiente operativización de las 

actividades catastrales delegables de acuerdo a lo establecido en la Ley del RIC, 

Reglamento de Ley, Reglamento de Agrimensores y Manual de Normas y 

Procedimientos Técnicos. 

 
Cuadro No. 17: Avances 2014 de  

Capacitación y Desarrollo Humano (ESCAT) 
 

Productos Metas 2014 Ejecutado % Avance

Formación de Técnicos Agrimensores 8 6 75%

Formación de Profesionales Agrimensores 6 7 117%

Formación de notarios 2 2 100%

Inducciones institucionales a contratistas 7 1 14%

Número de capacitaciones en temas catastrales 
diversos

6 4 67%

CAPACITACION Y DESARROLLO HUMANO

 

13.2 RELACIONES PÚBLICAS  
�

Dentro de la dinámica de trabajo del RIC, las relaciones públicas institucionales juegan 

un papel importante, principalmente si se considera que como se perciba, transmita y 

entienda la información catastral determinará el impacto social del proceso en las 

diferentes zonas del país. 

Asimismo, se considera clave promover las relaciones públicas institucionales que 

permitan construir, administrar y mantener una imagen positiva del RIC, dirigido no sólo 

a lo interno y externo de la Institución, sino también a escuchar y atender las 

necesidades del RIC y la población, favoreciendo una mutua comprensión entre 

ambas.  
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A continuación, se detallan los avances en el área de relaciones públicas, mismas que 

se consideran fundamentales para el desarrollo de procesos catastrales desarrollados 

por el RIC, en función que a través de las mismas, se generan las condiciones sociales 

y políticas para el desarrollo del Proceso Catastral en campo. 

Cuadro No. 18. Avances 2014 Relaciones públicas 

Actividades  Programadas Metas  POA 2014
Indicadores de 

Resultados
Ejecutado 2014 % Ejecutado

Portal Web del RIC 
actualizado en diseño y 

contenido

Actualizar diariamente el Portal 
Web con las diferentes noticias 
relacionadas con la Institución.

Página web actualizada

Se elaboraron 66  boletines 
informativos colocándolos en 

el portal web y en las 
carteleras informativas 

internas.

100%

Publicaciones en prensa Publicaciones en prensa
Publicaciones en 

prensa

Se elaboraron 26 
publicaciones de prensa: 

licitaciones, esquelas, 
resoluciones, convocatorias, 

edictos, declaración de 
municipios y empleos.

95%

Monitoreo de los distintos 
medios de comunicación 
enfocados en segmentos 
noticiosos para detectar e 

identificar notas con 
menciones del RIC y 

relacionadas al tema agrario

Monitoreo de los distintos medios 
de comunicación enfocados en 

segmentos noticiosos para 
detectar e identificar notas con 

menciones del RIC y relacionadas 
al tema agrario

Noticias de distintos 
medios de 

comunicación: radio, 
prensa y televisión en 

formato digital 

Se han identificado 71 notas 
informativas  sobre el Registro 

de Información Catastral en 
los diferentes medios: prensa,  

radio, televisión, facebook y 
twitter.

90%

Cobertura noticiosa y 
logística de reuniones y 
eventos Institucionales.

Cobertura de eventos 
Institucionales

Fotografías

Se llevo a cabo eventos en los 
diferentes departamentos: 

Petén,  Zacapa, Chiquimula, 
Mazatenango, Izabal, 

Sacatepéquez, El Progreso, 
Quetzaltenango, 

Huehuetenango,Escuintl, Alta y 
Baja Verapaz y 

Chimaltenango.

100%

Apoyo en diferentes 
actividades que promuevan 

la Imagen Positiva de la  
Institución

Dar a conocer a la Institución 
abriendo campo en diferentes 

Instituciones, logrando así 
posicionar  la imagen 

Institucional.

Presencia del RIC en 
otras Instituciones.

Realización del II Encuentro 
internacional de intercambio 
de experiencias: La gestión 

catastral y su importancia en la 
administración de tierras, 

Firma de convenio con el INAB, 
Firma de convenio con el 

CONAP.

100%

�� !$��%����@0 �$!�
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13.2.1  Detalle actividades de Relaciones Públicas del RIC 

Durante el año 2014, se dio cobertura a los siguientes eventos:  

a) Misión del BID visita el RIC en Evaluación de Me dio Término 

Delegados del Banco Interamericano de Desarrollo visitan el RIC en Evaluación de 
Medio Término, en el marco del Programa de Establecimiento Catastral y 
Consolidación de la Certeza Jurídica en Áreas Protegidas. 

 

 

b) RIC abre oficina de información en Río Hondo 

El Registro de Información Catastral de Guatemala abrió una Oficina de Información en 
Río Hondo, Zacapa, con el objetivo de informar a la población acerca del proceso 
catastral que se lleva a cabo en las áreas protegidas de la región. 
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c) RIC lanza Levantamiento Catastral en Livingston,  Izabal 

Autoridades del RIC, de Gobernación Departamental de Izabal y de la Alcaldía de 
Livingston, participaron en la apertura de la oficina del RIC en ese municipio y del 
lanzamiento del Levantamiento Catastral en esa región. 

 

 

d) Delegación del RIC visita el INCODER de Colombia  

Una delegación del Registro de Información Catastral, encabezada por la Directora 
Ejecutiva Nacional a.i., Licenciada Emilia Guadalupe Ayuso De León, realizó una visita 
al Instituto Colombiano de Desarrollo con el fin de intercambiar experiencias en temas 
catastrales. 
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e) RIC clausura curso de Técnicos Agrimensores 

El 23 de mayo se llevó a cabo la clausura del curso de Técnicos Agrimensores 
impartido por profesionales de la Escuela de Formación y Capacitación para el 
Desarrollo Territorial y Catastral, en Antigua Guatemala, Sacatepéquez. 

 

 

f) Visita de delegados del RIC a Colombia 

Una delegación del Registro de Información Catastral realizó una visita al Instituto 
Colombiano de Desarrollo con el fin de intercambiar experiencias en temas catastrales. 
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g) El PAT II presenta informe de labores 

Personal del Proyecto de Administración de Tierras Fase II (PAT II) del RIC, presentan 
informa de labores en el interior del país, en el marco del Día Mundial del Ambiente. 

 

 

h) RIC y Universidad Galileo firman Convenio de coo peración 

La Licenciada Emilia Guadalupe Ayuso De León, Directora Ejecutiva Nacional a.i. del 
Registro de Información Catastral de Guatemala (RIC), y el Doctor Eduardo Suger, 
Rector de la Universidad Galileo, firman acuerdo de cooperación interinstitucional. 
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i) Directora del RIC presenta resultados a represen tantes institucionales 

La Licenciada Emilia Guadalupe Ayuso De León, Directora Ejecutiva Nacional a.i. del 
Registro de Información Catastral de Guatemala (RIC), dictó una conferencia a 
funcionarios de la Embajada de los Estados Unidos y de instituciones ligadas al tema 
agrario, en la cual destacó los avances de la institución que dirige. 

 

 

j) El RIC entrega material ambiental a CONAP 

Autoridades del Registro de Información Catastral entregaron al Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas (CONAP) un lote del folleto ¿Qué es el Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas (CONAP)? y un bifoliar sobre Conservación de Áreas Protegidas. 
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k) Se desarrolla con éxito taller del RIC en Río Ho ndo, Zacapa 

Técnicos de Comunicación y de Apoyo social participaron en taller de Socialización y 
Fortalecimiento de capacidades que se llevó a cabo el 17 y 18 de Junio en Río Hondo 
Zacapa. 

 

l) Alcaldes de tres municipios se comprometen a pro mover el catastro 

Los alcaldes de San Bartolomé Milpas Altas y Pastores, Sacatepéquez, Rubén Ernesto 
Axpuac Velásquez y Miguel Antonio López Barahona, respectivamente, así como el de 
Siquinalá, Escuintla, Carlos Estuardo Dardón Grajeda, realizaron recientemente una 
visita de cortesía al Registro de Información Catastral de Guatemala (RIC) y 
aprovecharon para conocer detalles del trabajo que realiza la institución. 
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m) Alcaldes y autoridades ediles de Petén reciben d iagnóstico catastral de sus 
comunidades 

La Directora Ejecutiva Nacional a.i. del Registro de Información Catastral de Guatemala 
(RIC), Licenciada Emilia Guadalupe Ayuso De León, entregó a las autoridades de los 
municipios del departamento de Petén, la “Política institucional de carácter 
multifinalitario de la información catastral y entrega de productos intermedios del 
proceso del establecimiento catastral” de cada una de sus comunidades. 

 

n) RIC realiza taller para periodistas 

Un grupo de periodistas, representantes de diversos medios de comunicación impresa, 
televisiva, radial y digital, participó recientemente en el taller “Catastro y 
Comunicación”, organizado por el Registro de Información Catastral de Guatemala 
(RIC). 

El objetivo de la actividad fue fomentar la comunicación con periodistas de los medios, 
de manera que estos tengan la habilidad de dominar, interpretar y utilizar de forma 
correcta y efectiva los términos utilizados en el tema catastral. 
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ñ) Directora participa en actividad presidencial 

La Licenciada Emilia Guadalupe Ayuso De León participó en la entrega de documentos 
que amparan la condonación de deuda agraria a pobladores de Pochuta, 
Chimaltenango. La actividad estuvo encabezada por el Presidente de la República de 
Guatemala, General Otto Pérez Molina. 

 

o) Pobladores de El Durazno reciben documentos de p ropiedad 

Autoridades del Registro de Información Catastral de Guatemala (RIC) participaron en 
la entrega de 720 escrituras de propiedad a pobladores de las comunidades Las 
Anonas, El Durazno, Sibabaj, Sahuesita y Guajaca, en San Jerónimo, Baja Verapaz. La 
entrega de los documentos se llevó a cabo el 1 de agosto de 2014 en la finca El 
Durazno, donde participó el Presidente de la República, General Otto Pérez Molina, 
quien encabezó la ceremonia junto al Ministro de Agricultura Ganadería y Alimentación, 
Elmer López, y el Ministro de Desarrollo Rural, Doctor Leonel Rodríguez. 

 
 



Memoria de Labores 2014 del Registro de Información  Catastral -RIC- 

�
	��

�

p) Juramentado nuevo integrante del Consejo Directi vo 

El 05 de agosto de 2014 fue juramentado un nuevo integrante del Consejo Directivo del 
Registro de Información Catastral de Guatemala.  Ingeniero Fidel Augusto Ponce, 
Viceministro de Seguridad Alimentaria Nutricional, del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, quien asume el cargo en sustitución del Viceministro de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, Licenciado José Roberto Linares Mayorga. 

 

q) II Encuentro Internacional de Intercambio de Exp eriencias, La Gestión 
Catastral y su Importancia en la Administración de Tierras “Hacia el 
Empoderamiento de los Gobiernos locales” 

Como parte de los procesos de fortalecimiento y consolidación institucional del RIC, se 
desarrolló en II Encuentro Internacional de Intercambio de Experiencias, La Gestión 
Catastral y su Importancia en la Administración de Tierras “Hacia el Empoderamiento 
de los Gobiernos locales”, que tuvo como objetivo fundamental establecer un punto de 
encuentro entre académicos, expertos en catastro, representantes de proyectos de 
catastro de la Región, así como autoridades municipales de zonas en proceso catastral 
de Guatemala y Alcaldes Invitados que compartieron sus experiencias y lecciones 
aprendidas en los temas estratégicos abordados.   

El evento se realizó en Antigua Guatemala, del 20 al 24 de agosto de 2014, 
convirtiéndose en el escenario ideal para compartir con los representantes de países y  
colegas de la institucionalidad agraria. 

Según la evaluación de los resultados del evento, se logró evidenciar el éxito rotundo 
de las diferentes actividades, lo cual fue el sentir de todos los actores y participantes.   
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·  Apertura del evento 

 

·  Se inician conferencias magistrales 

 

·  Noche de Gala en Paseo Cayalá 
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·  Honduras y Nicaragua exponen sus experiencias catas trales 

 

 

·  Los invitados participan en recorrido de la Ruta Ba rroca 

 

 

·  Alcalde de Antigua declara visitantes distinguidos 
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r) El RIC e IDAEH presentaron el Informe de Resulta dos de la Identificación y 
Georeferenciación de 299 Sitios Arqueológicos y 201  Lugares Ceremoniales 
Indígenas. Asimismo, el RIC hizo pública las Primer as Declaratorias 
Administrativas de tres Tierras Comunales: Matanzas  y San Isidro, de San 
Jerónimo, Baja Verapaz y El Bongo, de El Estor, Iza bal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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XIV. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
�

Dada la naturaleza de los objetivos de la Ley del Registro de Información Catastral, 

principalmente lo referente a la Seguridad y Certeza Jurídica de la tenencia, propiedad 

y uso de la tierra en Guatemala, se han identificado una serie de funciones y 

vinculaciones con otros organismos e instituciones que ejercen una acción 

complementaria y sinérgica para el alcance de dichos objetivos y resultados previstos. 

Las Instituciones participantes en el Proceso Catastral  se enmarcan en los aspectos 

de coordinación definidos en la ley del RIC, Decreto 41-2005.  

En cumplimiento a los temas de coordinación interinstitucional con todas las 

Instituciones que forman parte del andamiaje de Administración de Tierras de 

Guatemala, se firmaron convenios de coordinación interinstitucional en el año 2009.  

En el año 2014, se desarrollaron una serie de acciones para dar cumplimiento a todas 

las actividades previstas en los planes de trabajo y Convenios de coordinación 

interinstitucional. 

Para el logro de las metas institucionales relacionadas a esa sinergia referida 

anteriormente y basados en convenios marco y específicos firmados con diferentes 

instituciones, se tiene prevista la realización de las actividades siguientes: 

�  Seguimiento a las actividades desarrolladas por los enlaces nombrados, titular y 

suplente tanto a lo interno del RIC y a lo  externo con las diferentes Instituciones. 
 

�  Seguimiento a planes de trabajo de cada convenio referido. El plan de trabajo, se 

elaboró con cada Institución con la finalidad de establecer las acciones estratégicas 

y operativas, para dar marcha a la implementación de un proceso que facilite la 

organización y conformación de una instancia que permita construir un ente 

interinstitucional que apoye y viabilice un sistema de catastro nacional en el país, en 

el cual cada una de las instituciones del Estado relacionadas al tema tierras, pueda 

desde su rol institucional contribuir a fortalecer procesos orientados a consolidar la 
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certeza jurídica de la tierra en Guatemala y garantizar el avance en los trabajos 

catastrales con la máxima eficiencia posible. 

 
Cuadro No. 19. Avances 2014 de Coordinación Interin stitucional 

 

Indicadores Metas 2014 Ejecutado % Avance

Informes de progreso físico de Unidades Co-ejecutoras. �� �� ���8

Informe semestral y consolidado del nivel de avance de 
las Coejecutoras.

� � ���8

Mecanismos/Reuniones de Coordinación 
Interinstitucional

�� 5� ��68

Elaboración, suscripción o adenda a Convenios �5 2 ��8
Base de datos de datos conteniendo todos los convenios 

firmados por el RIC.
� � ���8

Informe de la situación del cumplimiento de los distintos 
convenios firmados por la institución en el marco de los 

proyectos.
� � ���8

Reuniones del Comité Consultivo. � � �8

Planes operativos de las unidades socias y coejecutoras. � � ���8

Registro actualizado del archivo físico y electrónico de 
todas las actuaciones realizadas por la Coordinación 

Interinstitucional.
� � ���8

Informe final de la Coordinación Interinstitucional � � ���8

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

 

En esta línea según las actividades planificadas en lo relacionado a coordinación 

interinstitucional se  lograron los siguientes avances: 

a) Registro General de la Propiedad -RGP- 
 

En el marco del convenio suscrito entre el RIC y el RGP se implementan procesos de 

coordinación interinstitucional, para que el RIC realice su trabajo en la búsqueda de 

lograr certeza espacial y regularización de la posesión de la tierra; y, el RGP, cumpla 

con su misión de otorgar certeza jurídica de la propiedad.  
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En el 2014, se prevé asumir con eficiencia las competencias que le corresponden a 

cada instancia, para la implementación del sistema de Registro-Catastro, de 

conformidad con las obligaciones que le impone el Decreto número 41-2005 del 

Congreso de la República y los compromisos asumidos en el referido Convenio 

Interinstitucional. Asimismo, con la ejecución de dichos proyectos, se considera que el 

Registro General de la Propiedad se encontrará preparado con los recursos humanos y 

materiales que le permitirán cumplir con el objetivo de promover la certeza jurídica de la 

propiedad y tenencia de la Tierra. A continuación se presentan los avances durante el 

año 2014: 

Cuadro No. 20: Avances 2014 de RGP-RIC 

Producto Meta 2014 Ejecutado % Avance

No. de expedientes recibidos/trabajados 142,000 8,497 6%

No. de inscripciones resultantes de operaciones 
de predios catastrados

98,000 6,077 6%

No. de predios inscritos registralmente 48,000 3,195 7%

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD

 

b) Instituto Geográfico Nacional -IGN-: 
 

Las relaciones de coordinación interinstitucional con el Instituto Geográfico Nacional 

son normadas de acuerdo a la Ley del Registro de Información Catastral, Decreto 41-

2005 y por medio de convenios de coordinación interinstitucional, en los cuales se 

establecen las funciones y responsabilidades de cada institución, según sus mandatos 

legales.  

Según el artículo 49 de la ley del RIC, en el cual se expresa que el RIC coordinará con 

el IGN las actividades siguientes: Densificación y uso de la red geodésica para apoyo 

catastral; uso de la base cartográfica para efectos de planificación; identificación física 

de límites municipales; toma de fotografía aérea; generación de productos 

fotogramétrico con fines multifinalitarios, entre otros. 
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Avances de las actividades planificadas, en el marco de procesos de coordinación con 

IGN: 

Cuadro No. 21: Avances 2014 de IGN-RIC  

 

c) Secretaría de Asuntos Agrarios (SAA) 
�

Para mitigar el riesgo social que puede surgir durante el Levantamiento Catastral, el 

RIC realizará las siguientes actividades: (i) elaboración de dos diagnósticos de la 

conflictividad agraria, para identificar la tipología de conflictos; (ii) asistencia legal a las 

comunidades indígenas durante el Levantamiento Catastral presenten problemas de 

orden legal; (iii) facilitación de mecanismos alternativos para la resolución de conflicto 

y/o respeto de los métodos tradicionales propuestos por las comunidades indígenas. 

En ese sentido tomando como base el convenio de coordinación y participación entre el 

RIC y la SAA en el marco del proyecto se apoyará a las comunidades en segundo a 

instancia para desarrollar procesos de conciliación y arbitraje, y para aquellos casos en 

que no sea posible llegar a acuerdos se deberá proveer asistencia legal para ayudar a 

las comunidades.  

Para el desarrollo de los procesos de conciliación, mediación, negociación y arbitraje la 

SAA utilizará mecanismos existentes locales como las “mesas de diálogo” con 

representación de las comunidades indígenas e instituciones públicas así como 

mecanismos creados por la Ley de Descentralización, Consejos de Comunidades para 

el Desarrollo a nivel local y municipal (CODEDES, COCODES y COMUDES). 

Indicador Meta 2014� Ejecutado % Avance

Kilómetros de límites municipales con investigación 
documental

406.68 505.28 124%�

Servicios de mantenimiento a Estaciones CORS 43 57 133%�

Kilómetros cuadrados con ortofotos 94.53� 122 129%�

INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL
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Los avances del año 2014 en el marco de procesos de coordinación con la Secretaría 

de Asuntos Agrarios son: 

Cuadro No. 22: Avances 2014 de SAA-RIC 
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d) Comisión Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) 
 

En el marco del convenio suscrito entre el RIC y CONAP para el desarrollo del proyecto 

se tomará en cuenta lo definido en el título V capitulo único, artículo 53 de la Ley del 

RIC y sobre todo tomando en cuenta las salvaguardas del Banco Mundial en el tema de 

medio ambiente.  
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En el marco del Programa Establecimiento Catastral y Consolidación de la Certeza 

Jurídica en Áreas Protegidas, se están realizando actividades para fortalecer la certeza 

y seguridad jurídica de Áreas Protegidas con todas las Instituciones involucradas 

dentro del proceso para la adscripción de las tierras nacionales ubicadas dentro de las 

Áreas Protegidas, para darle seguimiento al convenio interinstitucional a través del cual 

se conformó el Comité Consultivo del Programa "Establecimiento Catastral y 

Consolidación de la Certeza Jurídica en Áreas Protegidas", siendo las siguientes 

instituciones: RIC, CONAP, FONTIERRAS, IGN, OCRET, DBE del MINFIN, IDAEH, 

SAA, RGP, PDH y MARN; dicho comité facilitará la coordinación de todos los actores 

institucionales para la eficiente etapa de implementación del Programa. 

Durante el año 2014 se realizaron las siguientes actividades en el marco de procesos 

de coordinación con el Consejo Nacional de Áreas Protegidas -CONAP-: 

Cuadro No. 23: Avances 2014 de CONAP-RIC 

Indicador Meta 2014 Ejecutado

Áreas Protegidas delimitadas, demarcadas y 
catastradas avaladas por CONAP

25 D

$�%��"��%!$��%! ����!��!�������'��!��B$�%!�C

* 43 Áreas Protegidas delimitadas, 5 demarcadas y 2 catastradas avaladas por CONAP
�

�

e) Instituto de Antropología e Historia (IDAEH) 
 

Los avances durante el año 2014, en el marco de los procesos de coordinación con  

IDAEH y en el contexto del Programa Establecimiento Catastral y Consolidación de la 

Certeza Jurídica en Áreas Protegidas, del Registro de Información Catastral, son: 
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Cuadro No. 24: Avances 2014 de IDAEH-RIC 

No. de sitios arqueológicos identificados y georeferenciados 284 80 28%

No. de lugares ceremoniales indígenas o sagrados identificados y 
georeferenciados

66 35 53%

Sitios arqueológicos oficializados por el RIC y entregados al Registro de Bienes 
Culturales del Ministerio de Cultura y Deportes

284 247 87%

Lugares ceremoniales indígenas o sagrados oficializados por el RIC y entregados 
al Registro de Bienes Culturales del Ministerio de Cultura y Deportes

66 2 3%

Municipios con informe final de identificación de sitios arqueológicos y lugares 
ceremoniales o sagrados

6 4 67%

Indicadores Meta 2014 % Avance Ejecutado 

Instituto de Antropología e Historia  (IDAEH)

 

 

f) Oficina de Control de Áreas de Reservas Territor iales del Estado (OCRET) 
 

El objeto del Convenio interinstitucional con OCRET, es continuar con el 

establecimiento de las condiciones necesarias para expeditar la realización de las 

actividades pertinentes para el establecimiento catastral en las áreas de reservas 

territoriales del Estado que están bajo la administración de la OCRET. 

Los avances durante el año 2014, en el marco de los procesos de coordinación con 

OCRET y en el contexto del Programa Establecimiento Catastral y Consolidación de la 

Certeza Jurídica en Áreas Protegidas, del Registro de Información Catastral, son: 

Cuadro No. 25: Avances 2014 de OCRET-RIC 

Indicadores POA 2014 Ejecutado % Avance

Kilómetros delimitados de Reservas Territoriales del Estado 200 119.29 ��8

Informes por municipio avalados por OCRET 3 � �28

�;���
��	��$�
�&���	��E&����	������&7�����&&���&��� ���	�������	���B�$���C
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XV. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
 

Para efectos de dar cumplimiento a la ejecución de las metas físicas planificadas, el 

Registro de Información Catastral, a través de la Gerencia Administrativa Financiera, 

realiza la asignación de recursos financieros a las diferentes actividades. 

En ese contexto, la Gerencia Administrativa Financiera es la encargada de recopilar y 

consolidar los requerimientos presupuestarios de las diferentes unidades 

administrativas y zonas en proceso catastral, a efecto de poder realizar una distribución 

objetiva de las disponibilidades financieras para cada ejercicio fiscal. 

Por lo anterior y tomando en consideración que el RIC como Institución debe generar 

instrumentos de planificación a corto, mediano y largo plazo, se cuenta con una política 

financiera orientada a la descentralización de operaciones, la simplificación de 

procesos de programación y ejecución del ingreso y del gasto, su registro, seguimiento, 

evaluación y control. 

Como instrumento de esta política financiera se genera el presupuesto de ingresos y 

egresos del RIC para el Ejercicio Fiscal 2014, el que debe permitir en la fase de 

ejecución presupuestaria llevar a cabo todas las acciones, operaciones y 

procedimientos necesarios con el fin de lograr los objetivos y metas en los tiempos 

previstos. La programación financiera del RIC, para el ejercicio fiscal 2014, se 

fundamenta en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación, para el Ejercicio 

Fiscal referido, aprobado por el Congreso de la República, en la planificación de 

actividades físicas y en relación directa a la red programática institucional, lo que 

supone un alto grado de correlación entre metas físicas y financieras a ejecutar. 

A continuación se presentan los avances financieros correspondientes al año 2014:  
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Cuadro No. 26: Ejecución presupuestaria 2014 RIC  

CONCEPTO VIGENTE EJECUTADO % SALDO %

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 55,038,313.36 47,024,779.43 85.44 8,013,533.93 14.56
ACTIVIDADES CENTRALES 51,493,575.82 44,452,419.80 86.33 7,041,156.02 13.67
Dirección Ejecutiva Nacional 6,194,419.00 5,820,467.82 93.96 373,951.18 6.04
Asuntos Jurídicos Catastrales 4,976,136.00 4,840,317.76 97.27 135,818.24 2.73
Tecnología de la Información 2,643,473.00 2,547,230.05 96.36 96,242.95 3.64
Administración y Finanzas 26,868,275.82 21,113,669.58 78.58 5,754,606.24 21.42
Asuntos Técnicos Catastrales 4,264,114.00 4,241,467.03 99.47 22,646.97 0.53
Auditoría Interna 510,147.00 507,621.20 99.50 2,525.80 0.50
Programación y Cooperación 2,372,564.00 2,196,980.75 92.60 175,583.25 7.40
Relaciones Públicas 1,171,300.00 1,144,559.84 97.72 26,740.16 2.28
Escuela de Catastro 861,219.00 797,159.52 92.56 64,059.48 7.44

1,631,928.00 1,242,946.25 76.16 388,981.75 23.84
CERTEZA JURIDICA DE LA PROPIEDAD, TENENCIA Y USO DE
LA TIERRA. 2,844,737.54 2,019,891.46 396.71 824,846.08 29.00
Asistencia Técnica en la Generación de Información para el Muncipio de 
Santiago Atitlán Sololá 1,202,279.00 574,655.70 47.80 627,623.30 52.20
Catastro Escuintla 320,000.00 300,000.00 93.75 20,000.00 6.25
Catastro Zacapa 585,000.00 517,000.00 88.38 68,000.00 11.62
Catastro Chiquimula 435,300.00 406,270.76 93.33 29,029.24 6.67
Catastro Zacatepequez 302,158.54 221,965.00 73.46 80,193.54 26.54
PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 700,000.00 552,468 .17 78.92 147,531.83 21.08
Apoyo al Catastro por Administración 700,000.00 552,468.17 78.92 147,531.83 21.08

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 165,948,954.39 117,369,431.67 274.51 48,161,068.99 29.11

ACTIVIDADES CENTRALES 500,000.00 81,546.27 16.31 418,453.73 83.69
Administración y Finanzas 500,000.00 81,546.27 16.31 418,453.73 83.69
CERTEZA JURIDICA DE LA PROPIEDAD, TENENCIA Y USO DE
LA TIERRA. 165,448,954.39 117,287,885.40 274.51 48,161,068.99 29.11
Administración de Tierras, Fase II Banco Mundial 116,177,039.49 83,720,320.71 72.06 32,456,718.78 27.94
Catastro en Areas Protegidas 42,686,000.00 29,223,298.30 68.46 13,462,701.70 31.54
Consolidación de la Certeza Jurídica de las Áreas Protegidas 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 100.00
Soporte Técnico, Coord. Interinst. y Uso de la Info. Catastral y Registral 3,240,500.00 2,808,198.50 86.66 432,301.50 13.34
Administración, Supervisión y Seguimiento del Programa 3,245,414.90 1,536,067.89 47.33 1,709,347.01 52.67

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 220,987,267.75  164,394,211.10  74.39            56,593,056.65    25.61

AL 30 DE DICIEMBRE DEL 2014
(Cifras en Quetzales)

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EJECUCIÓN POR TIPO DE GASTO, PROGRAMA Y ACTIVIDAD


